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III. Firmantes del convenio, acuerdo o comunicación a inscribir o 
depositar

III.1 Representación de los Trabajadores:

Código Representante
01 Delegados de personal y comité de empresa.
02 Secciones sindicales.
03 Comité Intercentros.
04 Sindicatos.
06 Otros.

III.2 Organizaciones Sindicales Firmantes:

Código Sindicato
01 CCOO.
02 UGT.
03 USO.
04 Otros sindicatos.
05 Grupo de trabajadores independientes.
06 ELA.
07 CIG.

III.3 Asociaciones Empresariales Firmantes: 

Se debe indicar la asociación o asociaciones empresariales que han 
participado en la firma del acuerdo.
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ANEXO 2.I

HOJA ESTADÍSTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE 
EMPRESA (1)
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ANEXO 2.II

HOJA ESTADÍSTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS  
DE SECTOR (1)



Normativa sobre Negociación Colectiva 209



Guía de la Negociación Colectiva 2015210



Normativa sobre Negociación Colectiva 211



Guía de la Negociación Colectiva 2015212



Normativa sobre Negociación Colectiva 213



Guía de la Negociación Colectiva 2015214



Normativa sobre Negociación Colectiva 215

ANEXO 2.III

REVISIÓN SALARIAL POR CLÁUSULA DE «GARANTÍA 
SALARIAL» (1)
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ANEXO 2.IV
REVISIÓN SALARIAL ANUAL DE LOS CONVENIOS 
PLURIANUALES O DE LAS PRÓRROGAS PARA LOS 

SUCESIVOS AÑOS DE VIGENCIA (1)
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ANEXO 3

NORMAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CONVENIO

El código de convenio estará formado por 14 dígitos con la siguiente 
configuración.

•	 Dígitos 1.º y 2.º Comunes para cada autoridad laboral, conforme a la 
tabla de códigos de autoridades laborales adjunta.

•	 Dígitos 3.º a 7.º Número secuencial que indica el número de orden de 
presentación del acuerdo.

•	 Dígito 8.º Común a cada ámbito funcional, conforme a la tabla 
correspondiente de ámbitos funcionales que figura en el anexo 1.

•	 Dígitos 9.º y 10.º Común a cada naturaleza del acuerdo, conforme a 
la tabla correspondiente de naturalezas que figura en el anexo 1.

•	 Dígitos 11.º a 14.º Año en que se da de alta el acuerdo por primera 
vez.

Código Ámbito Código Ámbito
01 Álava. 16 Cuenca.
02 Albacete. 17 Girona.
03 Alicante. 18 Granada.
04 Almería. 19 Guadalajara.
05 Ávila. 20 Guipúzcoa.
06 Badajoz. 21 Huelva.
07 Baleares. 22 Huesca.
08 Barcelona. 23 Jaén.
09 Burgos. 24 León.
10 Cáceres. 25 Lleida.
11 Cádiz. 26 Rioja (La).
12 Castellón. 27 Lugo.
13 Ciudad Real. 28 Madrid.
14 Córdoba. 29 Málaga.
15 Coruña (A). 30 Murcia.
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Código Ámbito Código Ámbito
31 Navarra. 48 Vizcaya.
32 Orense. 49 Zamora.
33 Asturias. 50 Zaragoza.
34 Palencia. 51 Ceuta.
35 Palmas (Las). 52 Melilla.
36 Pontevedra. 71 Andalucía.
37 Salamanca. 72 Aragón.
38 Sta. C. Tenerife. 75 Canarias.
39 Cantabria. 77 Castilla-la Mancha.
40 Segovia. 78 Castilla León.
41 Sevilla. 79 Cataluña.
42 Soria. 80 C. Valenciana.
43 Tarragona. 81 Extremadura.
44 Teruel. 82 Galicia.
45 Toledo. 86 País Vasco.
46 Valencia. 90 Estatal de empresa.
47 Valladolid. 99 Estatal de sector.

4. REAL DECRETO 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el PROCEDIMIENTO DE EXTENSIÓN DE CONVENIOS COLEC-
TIVOS (BOE de 2 de julio de 2005).

La Ley 24/1999, de 6 de julio, procedió a modificar el artículo 92.2 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, referido a la exten-
sión de convenios colectivos, e introdujo cambios sustanciales en su regu-
lación. Como consecuencia de ello, resulta necesario modificar, también 
sustancialmente, la norma reglamentaria que hasta ahora desarrollaba lo 
dispuesto en el indicado artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores, que 
fue aprobada por el Real Decreto 572/1982, de 5 de marzo.

Razones de seguridad jurídica hacen aconsejable la aprobación de una 
norma que regule de manera completa el procedimiento de extensión de 
convenios colectivos, a la vista de la nueva redacción del citado artículo 
del Estatuto de los Trabajadores, lo que se lleva a cabo mediante este real 
decreto.
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El procedimiento de extensión de convenios colectivos que se aprueba 
presenta como novedades respecto de la anterior regulación el reconoci-
miento de la competencia para resolver el procedimiento, según los casos, 
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o al órgano correspondiente 
de las comunidades autónomas, así como la adecuación de los trámites del 
procedimiento al plazo máximo legalmente establecido de tres meses de 
duración.

En esta nueva regulación se ha tenido especialmente en cuenta lo acor-
dado, en su momento, por la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales, la Confederación Española de la Pequeña y la Mediana 
Empresa, la Unión General de Trabajadores y la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras, en el marco de la Comisión de Aplicación e In-
terpretación del Acuerdo Interconfederal para la Cobertura de Vacíos de 
1997. Estas organizaciones, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Acuerdo Interconfederal de Negociación Colectiva de 2003, prorrogado 
para 2004, se dirigieron al Gobierno y le pusieron de manifiesto la inexis-
tencia de una norma reglamentaria conforme con la nueva redacción del 
artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores, para regular el procedimien-
to de extensión de convenios colectivos.

Por otra parte, el texto de este Real Decreto recoge el consenso alcanzado 
entre el Gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales antes 
citadas en el marco del diálogo social abierto con la “Declaración para el 
diálogo social 2004: competitividad, empleo estable y cohesión social”, 
suscrita el 8 de julio de 2004. Además, este real decreto ha sido consultado 
a todas las organizaciones sindicales y empresariales que tienen la 
consideración de más representativas.

Este Real Decreto se dicta de conformidad con la disposición final 
primera de la Ley 24/1999, de 6 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 17 de junio de 2005, dispongo:

Artículo 1. Objeto del procedimiento

1. El procedimiento regulado en este real decreto tiene por objeto la 
extensión de las disposiciones de un convenio colectivo en vigor en el 
supuesto y condiciones previstos en el artículo 92.2 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
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2. Con los efectos previstos en el artículo 82.3 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, se podrán extender las disposiciones 
de un convenio colectivo en vigor de ámbito superior al de empresa a una 
pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad 
pertenecientes al mismo o a similar ámbito funcional o con características 
económico-laborales equiparables, teniendo en cuenta la actividad donde 
vaya a ser aplicado y que no estén vinculados por convenio colectivo, 
cualquiera que fuese su ámbito, por los perjuicios derivados para aquéllos 
de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un convenio colectivo de 
los previstos en el título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, debida a la ausencia de partes legitimadas para ello.

En el caso de inexistencia de convenio colectivo que se pueda extender 
con ámbito de aplicación superior al de empresa, se podrá extender 
subsidiariamente, con carácter excepcional, un convenio de empresa a 
una pluralidad de empresas y de trabajadores o a un sector o subsector de 
actividad de análogas condiciones económicas y sociales.

Artículo 2. Competencia

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será competente para 
conocer y resolver los procedimientos de extensión de convenios colectivos 
cuando el ámbito de la extensión abarque todo el territorio nacional o el 
territorio de más de una comunidad autónoma.

2. Los órganos correspondientes de las comunidades autónomas serán 
competentes para conocer y resolver aquellos procedimientos de extensión 
de convenios colectivos cuando el ámbito de la extensión se circunscriba a 
su correspondiente territorio o a ámbitos inferiores de éste.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento

1. El procedimiento para la extensión de convenios colectivos se 
iniciará siempre a instancia de parte legitimada.

2. Estarán legitimados para solicitar la iniciación del procedimiento 
de extensión de convenios colectivos los sujetos que estén legitimados 
para promover la negociación colectiva en el correspondiente ámbito de 
la extensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 4. Instrucción del procedimiento

1. La solicitud, que se formulará por escrito, se dirigirá al Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales o al órgano correspondiente de las comunidades 
autónomas y deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Una certificación del registro de convenios colectivos correspondiente 
justificativa de que no existe inscripción que acredite la vigencia de 
convenios colectivos en las empresas, sectores o subsectores para los que 
se solicite la extensión.

b) Un certificado expedido por la oficina pública competente, acredita-
tiva de la concurrencia de los requisitos de legitimación señalados en el 
artículo 3.

c) La acreditación de que concurren los presupuestos legales necesarios 
para la extensión del convenio colectivo solicitado y una memoria 
descriptiva de los perjuicios que la ausencia de convenio colectivo ocasiona 
a las empresas y trabajadores afectados, así como sobre los elementos que 
permitan valorar lo dispuesto en el artículo 1.2 de este real decreto. En la 
memoria deberá constar el código que, según la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas aprobada por el Real Decreto 1560/1992, de 
18 de diciembre, corresponde a los ámbitos afectados por la extensión 
solicitada o, en defecto de dicho código, los datos precisos que permitan a 
la Administración actuante su identificación.

De conformidad con el artículo 35. f) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no se habrán de presentar aquellos 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La iniciación del procedimiento se anunciará en el Boletín Oficial 
del Estado o, en su caso, en el diario oficial de la comunidad autónoma y 
en uno de los diarios de mayor circulación en el ámbito territorial para el 
que se solicita la extensión, a los efectos de información pública y posible 
intervención de los interesados.
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Artículo 5.- Actos de subsanación y preparación del procedimiento

1. En el caso de que se observen defectos en la solicitud presentada, 
el órgano instructor del procedimiento requerirá, en el plazo de tres días, 
su subsanación, que deberá ser realizada en el improrrogable plazo de 10 
días, bajo apercibimiento de que si así no se hiciera se tendrá por desistida 
la solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los términos previstos 
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. En el supuesto de que se hubiera alegado con la solicitud la existencia 
de documentos obrantes en poder de la Administración pública actuante, 
el órgano instructor del procedimiento requerirá en el plazo de 48 horas 
la certificación de la oficina pública correspondiente o la emisión del 
correspondiente documento, que habrá de ser cumplimentado en el plazo 
de los dos días siguientes.

Artículo 6. Solicitud de informe a las organizaciones sindicales y aso-
ciaciones empresariales más representativas

1. En el plazo de cinco días, computado desde el momento en que se 
cuente con toda la documentación exigida, el órgano instructor del proce-
dimiento solicitará, con carácter preceptivo, el informe de las organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas del siguiente modo:

a) Cuando el órgano competente fuera el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, dicho informe se solicitará a las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas tanto en el nivel estatal 
como autonómico.

b) Cuando el órgano competente fuera de las comunidades autónomas, 
dicho informe se solicitará a las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas en el nivel estatal y, en el caso de existir, 
a las del ámbito de la comunidad autónoma de que se trate.

2. El contenido de los informes versará sobre la necesidad de proceder a 
la extensión solicitada o, por el contrario, sobre la inexistencia de razones 
justificativas para proceder a ella.

Estos informes serán emitidos en el plazo de los 15 días naturales 
siguientes, contado desde la recepción de su solicitud.
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Artículo 7. Solicitud de informe del órgano consultivo correspon- 
diente

1. Evacuados los informes de las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales mencionadas en el artículo anterior, o transcurridos los 
plazos establecidos sin que dichos informes hayan sido emitidos, el 
órgano instructor del procedimiento solicitará con carácter preceptivo el 
informe del órgano consultivo correspondiente. Dicho informe tendrá la 
consideración de determinante a los efectos de lo previsto en el artículo 
83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con lo que interrumpirá el 
plazo de los trámites sucesivos, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 42.5.c) de la citada ley.

El informe versará sobre la concurrencia de las circunstancias 
establecidas en el artículo 92.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, para la extensión de convenios colectivos, y en el artículo 1.2 
de este real decreto.

2. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos será el 
órgano consultivo competente para emitir el informe preceptivo señalado 
en el apartado anterior en los procedimientos que sean de la competencia 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

En los procedimientos que sean de la competencia de los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas, se podrá solicitar 
informe a dicha comisión a los efectos previstos en el apartado anterior, o 
al órgano consultivo similar.

3. El plazo de emisión del informe a que se refieren los apartados 
anteriores será de 30 días.

Artículo 8. Resolución

1. Recibido el informe del órgano consultivo correspondiente, se dará 
por concluida la instrucción del procedimiento.

2. El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, el órgano 
correspondiente de las comunidades autónomas dictarán la resolución y la 
notificarán en el plazo de tres meses computados desde la fecha en que la 
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solicitud hubiera tenido entrada en el correspondiente registro o, en su caso, 
de su subsanación. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se 
entenderá denegada la solicitud.

Artículo 9. Contenido de la resolución

1. La resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamente, en 
función de la concurrencia de las circunstancias establecidas en el artículo 
92.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el 
artículo 1.2 de este real decreto, sobre la procedencia o no de la extensión 
de las disposiciones del convenio colectivo solicitado al ámbito requerido 
carente de regulación. La resolución podrá decidir, además, sobre aquellas 
disposiciones del convenio colectivo que resulten inaplicables, con 
especial consideración de las cláusulas obligacionales. 

2. La aplicación del convenio colectivo extendido surtirá efectos desde 
la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización de la vigencia 
inicial o prorrogada del convenio colectivo extendido, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos siguientes.

Artículo 10. Renovación de la solicitud

1. Sustituido un convenio extendido por un nuevo convenio colectivo, 
las partes legitimadas podrán solicitar del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales o del órgano correspondiente de las comunidades autónomas, en 
el plazo de un mes contado desde la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado o en el diario oficial de la comunidad autónoma correspondiente 
del nuevo convenio colectivo, que se dicte una nueva resolución sobre 
la necesidad de extender el nuevo convenio publicado, por no haberse 
modificado las circunstancias que dieron lugar a la extensión inicial, y 
se acompañarán las consideraciones que se estimen oportunas sobre su 
necesidad.

2. La resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamente, 
en función de la modificación o no de las circunstancias previstas en el 
artículo 92.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
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y en el artículo 1.2 de este real decreto que dieron lugar a la extensión 
inicial.

3. El plazo para dictar y notificar la resolución administrativa será de un 
mes computado desde la fecha en que la solicitud hubiera tenido entrada 
en el correspondiente registro y los plazos establecidos para los informes a 
que se refieren los artículos 6 y 7 se reducirán a al mitad.

4. Los efectos de la nueva resolución de extensión de convenio colectivo 
se retrotraerán a la fecha de inicio de efectos del convenio extendido.

Artículo 11. Situaciones posteriores a la extensión

1. Si durante la vigencia de la extensión de un convenio colectivo 
se modificaran o desaparecieran las circunstancias que dieron lugar a 
la resolución de extensión por parte del órgano competente, cualquiera 
de las partes afectadas podrá promover la negociación de un convenio 
colectivo propio en los términos previstos en el del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y comunicará tal decisión al 
órgano competente. Promovida la negociación de un convenio colectivo, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 89.1 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, la parte receptora de la comunicación 
de iniciación de las negociaciones no podrá negarse a ella por razón de la 
vigencia de la extensión. Si las partes alcanzaran un acuerdo que concluya 
en la suscripción de un convenio colectivo, lo comunicarán al órgano 
competente, que dictará una resolución que deje sin efecto la extensión.

2. Finalizada la vigencia inicial de un convenio colectivo que hubiera 
sido objeto de extensión, si las partes legitimadas para solicitar la 
extensión de convenios colectivos tuvieran conocimiento de la existencia 
de un convenio colectivo más acorde con la realidad sociolaboral de su 
ámbito, podrán solicitar del órgano competente la sustitución del convenio 
extendido por ese otro convenio colectivo, indicando la necesidad de 
dicha sustitución, e iniciarán el procedimiento de extensión regulado en 
este real decreto. Durante la tramitación de la nueva solicitud de extensión 
de convenio, se mantendrán vigentes los efectos del anterior convenio 
extendido hasta la nueva resolución del procedimiento.

La resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamente sobre 
la procedencia o no de la indicada solicitud de extensión, en función de la 



Normativa sobre Negociación Colectiva 227

concurrencia de las circunstancias establecidas en el artículo 92.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 1.2 
de este real decreto, así como de la adecuación del convenio a la realidad 
sociolaboral del ámbito para el que se solicita la extensión.

Artículo 12. Registro, depósito y publicación

La resolución administrativa que extienda un convenio colectivo 
deberá depositarse, registrarse y publicarse de conformidad con lo 
previsto en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional única. Información entre Administraciones pú-
blicas

De conformidad con los principios que rigen las relaciones entre 
Administraciones públicas establecidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas se informarán recíprocamente sobre las resoluciones 
administrativas por las que se extienda un convenio colectivo dictadas en 
el ejercicio de sus competencias.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria única. Ámbito de aplicación temporal

Las solicitudes de extensión formuladas con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
572/1982, de 5 de marzo, en lo que no se oponga al artículo 92.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Disposiciones derogatorias

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto y expresamente el Real 
Decreto 572/1982, de 5 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 92.2 
del Estatuto de los Trabajadores, sobre extensión de convenios colectivos.

Disposiciones finales

Disposición final primera. Facultades de aplicación y desarrollo

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el marco de 
sus competencias, para dictar las disposiciones que sean precisas para la 
aplicación y el desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

5. REAL DECRETO 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que se 
regula la COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL DE CONVENIOS 
COLECTIVOS (BOE de 28 de septiembre 2012).

La disposición final segunda, apartado 2, del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, en redacción dada por la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, que trae 
causa del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, del mismo nombre, ha 
encomendado al Gobierno la aprobación de un reglamento que establezca 
la composición y organización de la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos, así como sus procedimientos de actuación y las 
medidas de apoyo para el desarrollo de las funciones de la Dirección 
General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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En cumplimiento de dicho mandato legislativo, se dicta el presente 
real decreto que tiene por objeto regular la composición, organización y 
funciones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos es un 
órgano colegiado tripartito que fue creado por la disposición final octava 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, con 
la función de asesoramiento y consulta a las partes de la negociación 
colectiva en orden al planteamiento y determinación del ámbito funcional 
de los convenios.

En desarrollo de esta disposición final, se dictaron dos disposiciones 
reglamentarias que regulan su constitución y funcionamiento, a saber, 
el Real Decreto 2976/1983, de 9 de noviembre, por el que se regula la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, y la Orden de 28 
de mayo de 1984 por la que se aprueba su Reglamento de funcionamiento.

En estos treinta años de funcionamiento, la Comisión ha ido asumiendo 
otras importantes funciones, como la de observatorio de la negociación 
colectiva para la información, estudio y difusión de la negociación 
colectiva, que le fue atribuida por la disposición adicional séptima de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo.

El Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, originariamente, y la Ley 
3/2012, de 6 de julio, después, han modificado el artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores relativo al régimen de inaplicación de las condiciones 
de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable previendo, a falta 
de acuerdo entre las partes, la intervención de la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos para la solución de la discrepancia 
cuando los procedimientos de solución de conflictos de preferente 
aplicación, previstos en la negociación colectiva, no sean aplicables o no 
hayan finalmente solucionado la discrepancia.

Por tanto, la reforma laboral ha añadido a las tradicionales funciones 
consultivas y de observatorio de la negociación colectiva de la Comisión 
unas funciones decisorias de especial importancia que favorecerán 
y potenciarán la utilización en las empresas de los mecanismos de 
flexibilidad interna consistentes en la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en los convenios colectivos cuando concurran causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, evitando así que el 
ajuste laboral se produzca a través del recurso a los despidos.

Con todo, estas funciones decisorias no son enteramente nuevas en 
las actividades de la Comisión pues tienen un claro precedente en la 
disposición transitoria sexta del propio Estatuto de los Trabajadores, 
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que facultaba a la Comisión Consultiva de Convenios Colectivos para 
establecer un arbitraje en los casos de falta de acuerdo para la negociación 
de un convenio colectivo para cubrir los vacíos consecuencia de la 
derogación de las antiguas Ordenanzas de Trabajo.

La necesidad de regular esta nueva función y la de adaptar la estructura 
de la Comisión al sistema actual de negociación colectiva treinta años 
después de su constitución, hacen necesario que el mandato legislativo 
para regular la Comisión se cumpla a través de un nuevo reglamento que 
sustituya al anterior de 1983 y proporcione una regulación completa de su 
composición y funciones.

Los objetivos que persigue el presente real decreto son los siguientes:

Primero: Unificar y sistematizar la regulación de la composición y 
funciones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, 
que hasta ahora se encontraba dispersa en dos normas.

Segundo: Desarrollar las funciones decisorias atribuidas por el nuevo 
artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores de manera novedosa a la 
Comisión para la solución de discrepancias por falta de acuerdo en los 
procedimientos sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo 
previstas en el convenio colectivo de aplicación.

Tercero: Adaptar la organización y el funcionamiento de la Comisión 
a esta nueva función decisoria, así como a las necesidades que se han 
ido planteando desde su constitución, garantizando la eficacia, agilidad 
y continuidad en el ejercicio de sus funciones, especialmente a través 
de la creación de una Comisión Permanente a la que se encomienda 
el funcionamiento ordinario de la Comisión, reservando al Pleno las 
decisiones más importantes.

El real decreto se estructura en cinco capítulos.

El capítulo I incluye las disposiciones generales de la norma, relativas  
a su objeto, a la naturaleza de la Comisión como órgano colegiado tripar-
tito adscrito a Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y a sus funciones (consultivas, de observatorio y deci-
sorias).

El capítulo II se refiere a la composición y funcionamiento de la 
Comisión. Se regula la composición de la Comisión y el modo de 
designación y las funciones de cada uno de sus miembros: el Presidente, 
los dieciocho vocales (seis en representación de la Administración General 
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del Estado, seis en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas y seis en representación de las organizaciones sindicales 
más representativas) y el Secretario. Se prevé que la Comisión pueda 
funcionar en Pleno o en Comisión Permanente, la cual ejercerá con carácter 
ordinario las funciones consultivas y decisorias salvo que expresamente 
decida reservarlas a conocimiento del Pleno. Se regula el régimen común 
de adopción de acuerdos, de convocatoria y de celebración de reuniones. A 
continuación se regula específicamente la composición, las funciones y el 
régimen de sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente. El Pleno está 
integrado por todos los miembros de la Comisión y se reunirá con carácter 
ordinario al menos cada seis meses, mientras que la Comisión Permanente 
está formada por el Presidente, dos vocales por cada representación y el 
Secretario y se reunirá con carácter ordinario cada dos meses.

El capítulo III regula las funciones consultivas de la Comisión, relativas 
a la determinación del ámbito funcional de los convenios colectivos y a 
la consulta preceptiva en el procedimiento de extensión de convenios 
colectivos, delimitando su ámbito de actuación suprarautonómico y los 
sujetos legitimados para plantear estas consultas.

El capítulo IV se refiere a la actividad de la Comisión como observatorio 
de la negociación colectiva para la información, estudio y documentación 
de la negociación colectiva y su difusión. En desarrollo de esta función, 
se establecen una serie de cometidos específicos y de actividades del 
Observatorio.

El capítulo V es el capítulo más extenso y regula las funciones 
decisorias de la Comisión relativas a la solución de las discrepancias 
por falta de acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable. Este 
capítulo se divide en dos secciones.

- La primera sección incluye las disposiciones generales de las funciones 
decisorias sobre su objeto, el ámbito de actuación y los sujetos legitimados 
para solicitar su actuación, que son las empresas y los representantes de 
los trabajadores. En la regulación del objeto se hace referencia a los dos 
procedimientos de solución de discrepancias que pueden seguirse: el 
procedimiento en el seno de la propia Comisión o mediante la designación 
de un árbitro, con indicación de que, si hay conformidad entre las partes 
afectadas por la discrepancia, se seguirá el procedimiento elegido por ellas 
y, en caso contrario, el que la Comisión decida.

- La segunda sección desarrolla el procedimiento para la solución de 
discrepancias surgidas respecto a la inaplicación de condiciones de trabajo 
previstas en los convenios colectivos. Se regula el inicio del procedimiento 
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a través de una solicitud que deberá acompañarse de la documentación que 
detalla el real decreto, necesaria para justificar que concurren las causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción que son presupuesto 
previo de la inaplicación de las condiciones de trabajo conforme al artículo 
82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

A continuación, se regula separadamente el procedimiento de 
solución de discrepancias mediante decisión en el seno de la Comisión 
o mediante la designación de un árbitro, que habrá de ser elegido entre 
expertos imparciales e independientes, siendo de elección preferente aquel 
sobre el que las partes hayan mostrado conformidad. Sea uno u otro el 
procedimiento aplicable, en todo caso culminará en una decisión que 
deberá solucionar la discrepancia, pronunciándose sobre la concurrencia 
de las causas alegadas y, en su caso, sobre la adecuación de la inaplicación 
de las condiciones de trabajo previstas en la solicitud, bien para aceptarlas 
en sus propios términos, bien para proponer que las condiciones de trabajo 
de que se trate se inapliquen en distinto grado de intensidad al solicitado 
por la empresa.

Finalmente, se recogen una serie de disposiciones sobre aspectos ins-
trumentales que resultan necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Comisión, como los relativos a las medidas de apoyo de la Dirección Ge-
neral de Empleo y de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional sexta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, así como 
lo referente a la posibilidad de que el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social celebre convenios de colaboración con las comunidades 
autónomas en las que no se hayan constituido órganos equivalentes en su 
territorio. Por último, se prevén una serie de particularidades relativas al 
procedimiento de solución de discrepancias ante la Comisión en el supues-
to de convenios aplicables al personal laboral al servicio de las distintas 
entidades del sector público.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de septiembre de 2012,
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DISPONGO:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto regula la composición y funciones de la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición final segunda, apartado 2, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en redacción dada por la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral.

Artículo 2. Naturaleza.

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos es 
un órgano de carácter colegiado de composición tripartita, integrado 
por representantes de la Administración General del Estado y de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, adscrito al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección General 
de Empleo, que ejerce sus competencias con independencia y autonomía 
funcional plenas.

Artículo 3. Funciones.

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos 
desarrollará las siguientes funciones.

a) Funciones consultivas en orden al planteamiento y determinación 
del ámbito funcional de los convenios colectivos, así como emisión del 
preceptivo informe en los procedimientos de extensión de un convenio 
colectivo establecidos en el artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Observatorio de la negociación colectiva, que englobará la 
información, el estudio, la documentación y la difusión de la misma.

c) Funciones decisorias sobre la solución de discrepancias surgidas por 
falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación de las condiciones 
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de trabajo previstas en el convenio colectivo de aplicación en los supuestos 
establecidos en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los dictámenes, informes y decisiones de la Comisión se entenderán 
siempre sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la autoridad 
laboral y a la jurisdicción competente en los términos establecidos por 
las leyes, así como de las previsiones contempladas en los sistemas de 
solución autónoma de conflictos fijados por la negociación colectiva.

CAPÍTULO II
Composición y funcionamiento

Artículo 4. Composición.

1. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Presidente, designado por el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones empresariales 
y sindicales más representativas, de entre profesionales de reconocido 
prestigio en el campo de las relaciones laborales.

b) Seis vocales en representación de la Administración General del 
Estado, designados por el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

c) Seis vocales en representación de las organizaciones empresariales 
más representativas, nombrados por el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, a propuesta vinculante de aquéllas.

d) Seis vocales en representación de las organizaciones sindicales 
más representativas, nombrados por el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, a propuesta vinculante de aquéllas.

Se designará por cada grupo de representación igual número de 
suplentes para sustituir a los vocales titulares en los supuestos de vacante, 
enfermedad o ausencia, que serán nombrados en la forma prevista en este 
apartado para aquellos.

2. Como Secretario de la Comisión actuará un funcionario adscrito a 
sus servicios administrativos.
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Artículo 5. Presidencia de la Comisión.

1. Corresponde al Presidente de la Comisión:

a) Ostentar la representación de la Comisión.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

y fijar el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) Ejercer su derecho al voto y dirimir con su voto los empates a efectos 

de adoptar acuerdos.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Comisión.
f) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las 

deliberaciones.
g) Ejercer cuantas funciones sean intrínsecas a su condición de 

Presidente de la Comisión.

2. En caso de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa de 
imposibilidad, el Presidente será sustituido por el vocal que decida el 
Pleno de la Comisión.

Artículo 6. Vocales de cada grupo de representación de la Comisión.

1. Corresponde a los vocales de la Comisión:

a) Conocer previamente el orden del día de las reuniones y la informa-
ción precisa sobre los temas que se incluyen en el mismo.

b) Ejercer su derecho al voto, pudiendo hacer constar en acta la 
abstención o la reserva de voto y los motivos que lo justifiquen, así como 
su voto particular en dictámenes o decisiones que se aprueben por acuerdo 
mayoritario de la Comisión.

c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) El derecho a la información precisa para cumplir las funciones 

asignadas.
f) Cuantas otras facultades sean intrínsecas a su condición.

2. Los vocales de la Comisión no podrán atribuirse las funciones o la 
representación reconocidas a la Comisión, salvo que expresamente se les 
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haya otorgado, previo acuerdo válidamente adoptado y para cada caso 
concreto por la propia Comisión.

Artículo 7. Secretario de la Comisión.

1. Corresponde al Secretario de la Comisión:

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Comisión de orden de 

su Presidente, así como las citaciones a los miembros de la misma.
c) Ser el destinatario único de los actos de comunicación de los 

vocales con la Comisión y, por tanto, a él deberá dirigirse toda suerte de 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase 
de escritos de los que deba tener conocimiento la Comisión.

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer la Comisión y 
redactar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes, acuerdos y 
decisiones aprobados por la Comisión.

f) Elaborar el proyecto de Memoria anual de actividades para su 
aprobación por la Comisión.

g) Coordinar los servicios administrativos de la Comisión.
h) Cualesquiera otras funciones que se deriven de su condición de 

Secretario.

2. En caso de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa de imposibi-
lidad, el Secretario será sustituido por otro funcionario adscrito a la Co-
misión.

Artículo 8. Funcionamiento.

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos funcionará 
en Pleno y en Comisión Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en este 
real decreto. De manera ordinaria la Comisión funcionará en Comisión 
Permanente con vistas a dotar de mayor agilidad a su actuación, si bien, 
la propia Comisión Permanente podrá reservar al Pleno la aprobación de 
determinados dictámenes, informes y decisiones.

2. Para la validez de las deliberaciones y acuerdos de la Comisión, en 
Pleno o en Comisión Permanente, se requerirá la presencia del Presidente 
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o de quien le sustituya, de la mitad, al menos, de sus miembros y del 
Secretario o de quien le sustituya.

3. Los acuerdos se adoptarán, preferentemente, por consenso entre el 
Presidente y los representantes de la Administración General del Estado 
y de los interlocutores sociales. De no ser ello posible, los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes, salvo en los supuestos 
previstos en el los artículos 12.2, 16 y 23.2, en los que será necesaria la 
mayoría absoluta de los miembros de la Comisión Permanente o, en su 
caso, del Pleno.

4. Los miembros que discrepen del dictamen, informe o decisión que 
se apruebe por acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito, en el plazo de un día, que, como tal, se incorporará al texto del 
dictamen, informe o decisión.

Artículo 9. Normas comunes de procedimiento de la Comisión.

1. La convocatoria de cada reunión de la Comisión deberá señalar el día, 
hora y lugar de la reunión en primera y segunda convocatoria, así como 
el orden del día, que será cerrado, e irá acompañada de la documentación 
precisa para el estudio previo de los asuntos incluidos en la misma; se 
efectuará siempre por escrito, preferentemente por medios electrónicos y, 
en todo caso, por los medios más idóneos para garantizar la recepción 
con una antelación mínima de tres días hábiles salvo en los casos de 
urgencia, que deberá luego apreciarse por la Comisión o cuando otra cosa 
se disponga en este real decreto.

2. De cada reunión se levantará acta por el Secretario, que contendrá 
necesariamente la indicación de los asistentes, el orden de las 
intervenciones en cada punto y su contenido, así como las circunstancias 
de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como la forma y el resultado de las votaciones y el 
contenido de los acuerdos adoptados.

3. Los miembros de la Comisión podrán solicitar que figure en acta 
el voto contrario al acuerdo adoptado, o su abstención y los motivos que 
lo justifiquen. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte 
en el acto el texto escrito que corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose constar así en el acta y uniéndose copia autenticada del escrito 
a la misma.

4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión. No 
obstante lo anterior, el Secretario podrá emitir certificaciones sobre los 
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acuerdos específicos que haya adoptado la Comisión, sin perjuicio de la 
ulterior aprobación del acta.

5. Lo previsto en este artículo será de aplicación tanto si la Comisión 
funciona en Comisión Permanente como si lo hace en Pleno.

Artículo 10. Pleno de la Comisión.

1. El Pleno estará integrado por el Presidente y todos los vocales que 
representan a la Administración General del Estado y a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, así como por su Secretario.

2. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez cada 
seis meses, previa correspondiente convocatoria, sin perjuicio de que se 
puedan celebrar sesiones extraordinarias, cuando por la urgencia de los 
temas a tratar así lo decida el Presidente, a iniciativa propia o a petición 
mayoritaria de cualquiera de las representaciones que lo componen.

3. El Pleno ejercerá las siguientes funciones:

a) Aprobar todos los dictámenes e informes sobre consultas y 
asesoramientos en orden al planteamiento y determinación del ámbito 
funcional de los convenios colectivos, que hayan sido reservados a 
conocimiento del Pleno por la Comisión Permanente.

b) Aprobar el preceptivo dictamen en el supuesto de extensión de un 
convenio colectivo, cuando se haya reservado a conocimiento del Pleno 
por la Comisión Permanente.

c) Aprobar las actividades señaladas en el artículo 15.3 y la memoria 
anual sobre las actividades de la Comisión, que incluirá las actuaciones 
desarrolladas por el Observatorio de la negociación colectiva.

d) Aprobar la decisión para solucionar las discrepancias por falta de 
acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, según lo dispuesto en 
el artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores, cuando se haya reservado 
a conocimiento del Pleno por la Comisión Permanente.

e) Designar a los miembros de la Comisión Permanente entre los 
vocales titulares y suplentes de la Comisión, a propuesta vinculante de 
cada uno de los grupos de representación.

f) Designar el árbitro en aquellos supuestos en que, conforme a lo 
establecido en los artículos 11 y 23, se haya reservado a conocimiento 
del Pleno por la Comisión Permanente, para la solución de discrepancias 
por falta de acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable.
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Artículo 11. Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente de 
la Comisión y por dos vocales de cada uno de los tres grupos que la 
constituyen, así como por su Secretario.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos funcionará de manera ordinaria en 
Comisión Permanente para la aprobación de los dictámenes, informes y 
decisiones a que se refiere el apartado 3, párrafos a), b), d) y f) del artículo 
10, salvo que por decisión mayoritaria de la propia Comisión Permanente 
se acuerde reservar su conocimiento al Pleno.

3. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria cada dos 
meses y en sesión extraordinaria tantas veces como sea necesario, cuando 
por la urgencia de los temas a tratar así lo decida el Presidente, a iniciativa 
propia o a petición mayoritaria de cualquiera de las representaciones que 
la componen.

Capítulo III
Funciones consultivas

Artículo 12. Objeto.

1. La Comisión, en el ejercicio de sus funciones consultivas, evacuará 
consultas mediante dictámenes e informes no vinculantes sobre el ámbito 
funcional de los convenios colectivos, cuando le sean solicitados de 
conformidad con lo establecido en el presente real decreto.

Las consultas se referirán a las siguientes materias:

a) El adecuado planteamiento del ámbito funcional de un convenio 
colectivo que se pretenda negociar.

b) La interpretación de un convenio vigente en orden a determinar su 
ámbito funcional de aplicación.

c) La determinación del convenio colectivo de aplicación a una empresa 
en función de sus actividades.

2. La Comisión será preceptivamente consultada en el supuesto de 
extensión de un convenio colectivo, regulado en el artículo 92.2 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 718/2005, de 20 de 
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junio, por el que se aprueba el procedimiento de extensión de convenios 
colectivos.

Artículo 13. Ámbito de actuación.

La Comisión conocerá de los asuntos relacionados con las materias a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 
anterior, cuando las consultas afecten a convenios colectivos sectoriales 
cuyo ámbito de aplicación territorial sea superior al de una comunidad 
autónoma o a convenios colectivos de empresas con centros de trabajo 
situados en el territorio de más de una comunidad autónoma o en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

También conocerá la Comisión de las consultas sobre la materia 
señalada en la letra c) del apartado 1 del artículo anterior, cualquiera que 
sea la implantación territorial de la empresa afectada por la consulta.

Artículo 14. Legitimación.

Estarán legitimados para consultar a la Comisión sobre las materias a 
que se refiere el artículo 12:

a) Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.
b) Cualquier órgano de representación unitaria de los trabajadores 

o entidad sindical o empresarial que, en virtud de su representatividad, 
acredite un interés legítimo en la consulta que formule.

c) Cualquier autoridad laboral o jurisdiccional que tenga competencia 
en asuntos relacionados, directa o indirectamente, con la aplicación o 
interpretación de un convenio colectivo.

Capítulo IV
Observatorio de la negociación colectiva

Artículo 15. Observatorio de la negociación colectiva.

1. Sin perjuicio del respeto a la autonomía colectiva de las partes, la 
Comisión asume funciones de Observatorio de la negociación colectiva 
que englobarán la información, el estudio y la documentación sobre la 
negociación colectiva, así como su difusión.
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2. El Observatorio de la negociación colectiva desarrollará, entre otros, 
los siguientes cometidos:

a) La realización de informes anuales, de carácter general o sectorial, 
sobre la situación de la negociación colectiva en España desde una 
perspectiva jurídica y económica que puedan resultar de utilidad para los 
interlocutores sociales para determinar los contenidos de la negociación 
colectiva.

b) El seguimiento y análisis periódico de la negociación colectiva en 
España, tanto de la estructura de la negociación colectiva, como de sus 
contenidos.

c) La difusión de buenas prácticas e innovaciones en materia de 
negociación colectiva conocidas en el ejercicio de los cometidos 
anteriormente señalados.

d) La realización de actividades que permitan la difusión de la negociación 
colectiva y del trabajo del Observatorio, tales como publicaciones, jornadas 
de estudios u otras utilizando para ello especialmente las tecnologías de la 
información y la comunicación.

3. Específicamente la Comisión efectuará las siguientes actividades:

a) Realización de estudios sobre la negociación colectiva.
b) La organización de jornadas anuales sobre la negociación colectiva.
c) La realización de foros de debate sobre problemas actuales de la 

negociación colectiva.

Capítulo V
Funciones decisorias

Sección 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16. Objeto.

1. La Comisión, en el ejercicio de sus funciones decisorias, resolverá 
la discrepancia surgida entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación de 
las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable a 
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que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, siempre que 
concurran las condiciones señaladas en dicho artículo.

2. Únicamente podrá solicitarse la actuación de la Comisión a los efectos 
de lo dispuesto en el apartado anterior cuando concurran conjuntamente 
las siguientes circunstancias:

a) Que no se hubiera solicitado la intervención de la comisión paritaria 
del convenio o, en caso de haberse solicitado, ésta no hubiera alcanzado 
un acuerdo. En todo caso, resultará preceptivo solicitar la intervención de 
la comisión paritaria cuando estuviese establecido en convenio colectivo.

b) Que no fueran aplicables los procedimientos que se hayan 
establecido en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal previstos 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para solventar de manera 
efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a que 
se refiere el artículo 82.3 del mismo texto legal, incluido el compromiso 
previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, o cuando, 
habiéndose recurrido a dichos procedimientos, estos no hubieran resuelto 
la discrepancia.

3. La decisión de la Comisión que resuelva la discrepancia podrá 
ser adoptada en su propio seno o mediante la designación de un árbitro 
entre expertos imparciales e independientes. Cuando haya conformidad 
entre las partes de la discrepancia sobre el procedimiento aplicable para 
la solución de la misma, se seguirá este. En otro caso, corresponderá a 
la propia Comisión la elección de dicho procedimiento. En todo caso, la 
decisión habrá de dictarse en un plazo no superior a veinticinco días a 
contar desde la fecha del sometimiento de la discrepancia a la Comisión. 
Tal decisión tendrá la eficacia de los acuerdos alcanzados en el periodo de 
consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los 
motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Ámbito de actuación.

La Comisión conocerá de las solicitudes de intervención para la solución 
de discrepancias en los procedimientos de inaplicación de condiciones de 
trabajo de un convenio colectivo cuando afecten a centros de trabajo de la 
empresa situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, así 
como cuando afecten a las empresas situadas en las ciudades de Ceuta y 
Melilla.
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Artículo 18. Legitimación.

Estarán legitimados para solicitar la actuación de la Comisión para la 
solución de las discrepancias por falta de acuerdo en los procedimientos de 
inaplicación de condiciones de trabajo previstas en un convenio colectivo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, 
las empresas y los representantes legales de los trabajadores.

En los supuestos de ausencia de representación de los trabajadores 
en la empresa, estos podrán atribuir su representación a una Comisión 
designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sección 2.ª Procedimiento para la solución de discrepancias surgidas 
por falta de acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de 
condiciones de trabajo previstas en los convenios colectivos

Artículo 19. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de parte presentada 
por vía electrónica en la sede electrónica del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, acompañada de la documentación señalada en el 
artículo 20. La solicitud deberá indicar el motivo de la discrepancia y la 
pretensión de inaplicación de las condiciones de trabajo que desea. A estos 
efectos, deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables a la empresa y su periodo de aplicación.

Asimismo, la parte que presenta la solicitud deberá entregar copia de 
la misma a la otra parte de la discrepancia inmediatamente después de 
que la haya presentado en la sede electrónica del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, informándola del número asignado a la misma, con 
el fin de que esta pueda consultar el estado de tramitación y recibir las 
notificaciones relativas al procedimiento, mediante los representantes a 
que hace referencia el párrafo b) del artículo 20 o cualesquiera otros que 
expresamente comuniquen a la Comisión.

La parte que inicia el procedimiento deberá acreditar haber cumplido 
con lo señalado en el párrafo anterior.

2. Una vez recibida la solicitud en la Comisión, por el Secretario de la 
misma se comprobará que reúne los requisitos establecidos en este real 
decreto, dirigiéndose, en caso contrario, al solicitante a efectos de que 
complete su solicitud en el plazo de diez días con la advertencia de que, 
si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, con archivo 
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de las actuaciones. Cuando se subsanaren las deficiencias, el plazo para 
resolver señalado en el artículo 16.3 comenzará a contarse desde la fecha 
en que se completó la solicitud.

3. El Secretario remitirá inmediatamente a la otra parte de la discrepancia, 
comunicación de inicio del procedimiento para que efectúe las alegaciones 
que considere procedentes en el plazo de cinco días en la sede electrónica 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

4. Asimismo, enviará la solicitud a los miembros de la Comisión 
Permanente a efectos de que se pronuncien, en el plazo de un día, sobre 
el procedimiento a seguir para la solución de la discrepancia, de entre los 
establecidos en el artículo 16.3, sin perjuicio de la conformidad de las partes 
en la elección de dicho procedimiento y, en su caso, sobre la remisión del 
procedimiento al Pleno de la Comisión. Cuando no se hayan obtenido, dentro 
del referido plazo de un día, respuestas coincidentes en número equivalente 
al de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión Permanente, la 
discrepancia se resolverá en el seno de la misma, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 21. En todo caso, para la adecuada constancia del 
procedimiento a seguir, el Secretario comunicará a todos los miembros de la 
Comisión Permanente el resultado de las respuestas obtenidas.

5. Cuando la Comisión Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, haya decidido remitir la solución de la discrepancia al 
Pleno, el Secretario dará traslado de la solicitud al resto de sus integrantes.

Artículo 20. Documentación.

A la solicitud a que se refiere el artículo anterior, se acompañará la 
siguiente documentación presentada por vía electrónica:

a) Identificación del solicitante, centros de trabajo afectados y dirección 
de correo electrónico.

b) Identificación de los representantes de los trabajadores, incluyendo, 
en todo caso, nombre, DNI y dirección de correo electrónico a la que se les 
puedan efectuar comunicaciones.

c) Acreditación de haberse desarrollado el periodo de consultas y, en su 
caso, actas de las reuniones celebradas y posición de la otra parte que da 
lugar a la discrepancia.

d) En el supuesto de haber sometido la discrepancia a la comisión 
paritaria del convenio colectivo, acreditación de ello y, en su caso, 
pronunciamiento de la misma.
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e) En su caso, declaración de no ser aplicable a la parte que insta el 
procedimiento el Acuerdo Interprofesional de ámbito estatal para la 
solución efectiva de las discrepancias a que se refiere el artículo 83.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

f) En el caso de haber sometido la discrepancia al procedimiento a que 
se refiere el párrafo anterior, acreditación de ello y, en su caso, resultado 
de la misma.

g) Identificación del convenio colectivo vigente del que se pretenden 
inaplicar determinadas condiciones de trabajo, indicando su vigencia 
temporal.

h) Documentación relativa a la concurrencia de las causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción.

A tales efectos se tomará como referencia la documentación que sea 
preceptiva en la comunicación de los despidos colectivos, teniendo en 
cuenta que cuando las causas económicas alegadas consistan en una 
disminución persistente del nivel de ingresos o ventas, deberá presentar, 
además, la documentación que acredite que se ha producido dicha 
disminución durante los últimos dos trimestres consecutivos.

i) Relaciones pormenorizadas de las condiciones de trabajo del convenio 
colectivo que se pretenden inaplicar y su incardinación entre las materias 
previstas en las letras a) a g) del párrafo segundo del artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores, detallando las nuevas condiciones del trabajo 
que se quieren aplicar y el período durante el cual se pretenden establecer.

j) Acreditación de haber entregado a la otra parte de la discrepancia 
copia de la solicitud presentada a la Comisión, junto con la documentación 
establecida en este artículo.

k) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por 
la inaplicación de condiciones de trabajo del convenio colectivo en vigor. 
Cuando afecte a más de un centro de trabajo esta información deberá estar 
desglosada por centro de trabajo y, en su caso, por provincia y comunidad 
autónoma.

l) Conformidad, en su caso, de las partes de la discrepancia sobre el 
procedimiento para la solución de la misma de entre los establecidos 
en el artículo 16.3 y, de haber optado por la designación de un árbitro, 
conformidad, en su caso, sobre su nombramiento.

m) Información sobre la composición de la representación de los 
trabajadores, así como de la comisión negociadora, especificando si son 
representación unitaria o representación elegida conforme al artículo 41.4 
del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 21. Procedimiento mediante decisión en el seno de la Comi-
sión.

1. Cuando la discrepancia deba resolverse mediante decisión adoptada 
en el propio seno de la Comisión, el Secretario solicitará informe sobre la 
misma, en los términos establecidos en este apartado.

El informe será elaborado por los servicios técnicos disponibles por la 
Comisión en el plazo de diez días desde la fecha de solicitud. Durante ese 
plazo se podrá solicitar a las partes la documentación complementaria o 
las aclaraciones que se consideren necesarias.

2. Una vez emitido el informe a que se refiere el apartado anterior, se 
celebrará una reunión de la Comisión Permanente, o del Pleno, en su caso, 
previa convocatoria realizada al efecto con una antelación de cinco días 
a la fecha de la reunión. Junto a la convocatoria se dará traslado a cada 
uno de los miembros de la Comisión de una copia del referido informe, 
así como de las alegaciones presentadas, en su caso, por la otra parte de la 
discrepancia, para su análisis y estudio.

3. Todas las comunicaciones en el procedimiento deberán realizarse por 
vía electrónica.

Artículo 22. Decisión de la Comisión.

1. La decisión de la Comisión será motivada y resolverá la discrepancia 
sometida a la misma, decidiendo sobre la inaplicación de las condiciones 
de trabajo previstas en el convenio colectivo.

2. La decisión deberá pronunciarse, en primer lugar, sobre la concu-
rrencia de las causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
que da lugar a la inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el 
convenio colectivo.

En caso de no concurrir dichas causas, la decisión así lo declarará, con 
la consecuencia de que no procederá la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo.

3. Cuando se aprecie la concurrencia de las causas, la Comisión deberá 
pronunciarse sobre la pretensión de inaplicación de las condiciones de 
trabajo, para lo cual valorará su adecuación en relación con la causa 
alegada y sus efectos sobre los trabajadores afectados. La decisión podrá 
aceptar la pretensión de inaplicación en sus propios términos o proponer 
la inaplicación de las mismas condiciones de trabajo en distinto grado de 
intensidad. Asimismo, la Comisión se pronunciará sobre la duración del 
periodo de inaplicación de las condiciones de trabajo.
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4. La Comisión resolverá y comunicará su decisión dentro del plazo 
máximo establecido a las partes afectadas por la discrepancia.

5. La decisión de la Comisión será vinculante e inmediatamente ejecu-
tiva.

Artículo 23. Designación de árbitros.

1. Cuando exista conformidad entre las partes afectadas por la discre-
pancia para la designación de un árbitro, será preferente el designado de 
común acuerdo.

En otro caso, y previa convocatoria de la Comisión al efecto en el plazo 
máximo de cuatro días desde la fecha de la presentación de la solicitud 
a que se refiere el artículo 19, cada uno de los grupos de representación 
propondrá una relación de dos árbitros. De la lista resultante de seis 
árbitros, cada uno de dichos grupos descartará por sucesivas votaciones, 
cuyo orden se decidirá por sorteo, el nombre del árbitro que tenga por 
conveniente hasta que quede uno solo.

2. En el supuesto en que no se consiguiera la designación de un árbitro, 
la decisión para la solución de la discrepancia planteada será adoptada 
en el seno de la Comisión siguiendo el procedimiento establecido en el 
artículo 21.

3. Una vez designado el árbitro por la Comisión, ésta le efectuará for-
malmente el encargo, trasladándole la solicitud a que se refiere el artículo 
19 y la documentación indicada en el artículo 20, señalando el plazo máxi-
mo en que debe ser dictado el laudo, que deberá cumplir, en todo caso, con 
lo dispuesto en el artículo 16.3.

La actuación de los árbitros seguirá el procedimiento establecido en el 
artículo 24.

4. La Comisión facilitará al árbitro las medidas de apoyo que necesite 
para el desempeño de su función arbitral. Este apoyo incluirá, a solicitud 
del árbitro, la emisión de un informe en los términos establecidos en el 
artículo 21.1.

Artículo 24. Procedimientos para la solución de discrepancias, me-
diante la designación de un árbitro.

1. El árbitro podrá iniciar su actividad tan pronto haya recibido el 
encargo en los términos establecidos en el artículo anterior. A tal efecto, 
podrá requerir la comparecencia de las partes o solicitar documentación 
complementaria.
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2. El laudo, que deberá ser motivado, deberá pronunciarse, en primer 
lugar, sobre la concurrencia de las causas económicas, técnicas, organiza-
tivas o de producción, que da lugar a la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo.

3. En caso de no concurrir dichas causas, el laudo así lo declarará, con 
la consecuencia de que no procederá la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo.

4. Cuando aprecie la concurrencia de las causas, el árbitro deberá pro-
nunciarse sobre la pretensión de inaplicación de las condiciones de traba-
jo, para lo cual valorará su adecuación en relación con la causa alegada 
y sus efectos sobre los trabajadores afectados. El laudo podrá aceptar la 
pretensión de inaplicación en sus propios términos o proponer la inapli-
cación de las mismas condiciones de trabajo en distinto grado de intensi-
dad. Asimismo, el árbitro se pronunciará sobre la duración del periodo de 
inaplicación de las condiciones de trabajo.

5. El árbitro resolverá y comunicará el laudo a la Comisión y ésta a las 
partes afectadas por la discrepancia, dentro del plazo máximo establecido 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 23.3.

6. El laudo arbitral será vinculante e inmediatamente ejecutivo.

Disposición adicional primera. Medidas de apoyo de la Dirección Ge-
neral de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social a la 
Comisión.

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, adscrita 
a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social será reforzada en sus actuaciones, referidas a las funciones esta-
blecidas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, por la citada 
Dirección General de Empleo cuando resulte necesario en los supuestos 
de solución de discrepancias por falta de acuerdo sobre la inaplicación de 
condiciones de trabajo y así lo solicite su Presidente a la Dirección Gene-
ral de Empleo.

2. Para poder cumplir con el refuerzo que sea necesario a la Comisión 
para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores, por parte de la Dirección General 
de Empleo y de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se establecerán las medidas de colaboración que sean 
necesarias.
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Disposición adicional segunda. Colaboración de la Comisión con las 
comunidades autónomas.

Mediante convenios de colaboración entre el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y las comunidades autónomas, se podrá establecer la 
actuación de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, 
adscrita a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, en el ámbito territorial de aquellas comunidades 
autónomas en las que aún no se hubieran constituido los órganos tripartitos 
equivalentes a la Comisión y mientras estos órganos tripartitos no se 
constituyan. En estos casos, las empresas y los representantes legales de 
los trabajadores podrán solicitar a la Comisión la intervención para la 
solución de discrepancias por falta de acuerdo sobre la inaplicación de las 
condiciones de trabajo presentes en el convenio colectivo de aplicación, en 
las circunstancias y con las condiciones establecidas en este real decreto.

Disposición adicional tercera. Régimen de aplicación al personal labo-
ral al servicio de las Administraciones Públicas.

El ejercicio de las funciones decisorias atribuidas en el Capítulo V a la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos no se extenderá 
a aquellos convenios o acuerdos colectivos que regulen condiciones de 
trabajo del personal laboral de las Administraciones Públicas, a los que 
resulta de aplicación la regulación específica sobre solución extrajudicial 
de conflictos colectivos establecida en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación de lo dispuesto en dicho capítulo V a las entidades públicas 
empresariales, a las sociedades estatales, consorcios, fundaciones del 
sector público estatal y entidades de análoga naturaleza, facultándose a 
los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas a dictar cuantas disposiciones sean necesarias en rela-
ción con la aplicación de las funciones decisorias de la Comisión a dichas  
entidades.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogados expresamente el Real Decreto 2976/1983, de 
9 de noviembre, por el que se regula la Comisión Consultiva Nacional 
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de Convenios Colectivos, la Orden Ministerial de 28 de mayo de 1984, 
por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento de la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, y cuantas normas de igual 
o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto.

Disposición final primera. Título constitucional.

Este real decreto se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competen-
cia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecu-
ción por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Derecho supletorio.

En lo no previsto en el presente real decreto, la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos ajustará su funcionamiento a las normas 
generales de actuación de los órganos colegiados recogidas en el capítulo 
II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo.

1. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, queda redactado en los siguientes términos:

«Los convenios colectivos de trabajo negociados conforme a lo 
establecido en el título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, así como las revisiones salariales que se realicen anualmente en 
los convenios plurianuales y las motivadas por aplicación de las cláusulas 
de “garantía salarial”, las modificaciones, los acuerdos parciales a 
que se refiere el artículo 86 del mismo texto legal y las prórrogas de los 
convenios.»
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2. El último párrafo del artículo 6.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, que queda redactado del modo siguiente:

«El anexo 2.IV se cumplimentará exclusivamente para los sucesivos 
años de vigencia de los convenios plurianuales o de las prórrogas de los 
convenios. La cumplimentación es obligatoria, con los datos variables 
citados, tanto si se han acordado a la firma del convenio como si son 
objeto de negociación o concreción posterior mediante un acto expreso de 
la comisión a la que el convenio atribuye esta misión.»

3. Se añade una nueva disposición adicional cuarta al Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, con el siguiente contenido:

Disposición adicional cuarta. Depósito de acuerdos, laudos arbitrales 
y decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colec-
tivos u órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas so-
bre inaplicación de condiciones de trabajo previstas en los convenios 
colectivos.

1. Serán objeto de depósito los siguientes acuerdos, laudos arbitrales y 
decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos 
u órganos correspondientes de las comunidades autónomas sobre inapli-
cación de condiciones de trabajo previstas en los convenios colectivos:

a) Los acuerdos de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas 
en los convenios colectivos según lo dispuesto en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores, tanto los alcanzados entre el empresario y la 
representación de los trabajadores durante el periodo de consultas, como 
los conseguidos en el seno de la comisión paritaria del convenio colectivo 
de aplicación.

b) Los acuerdos de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas 
en los convenios colectivos a las que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores, cuando tales acuerdos se hayan alcanzado durante el 
periodo de consultas en un procedimiento de despido colectivo, suspensión 
de contratos o reducción de jornada.

c) Los acuerdos y laudos arbitrales por los que se establece la 
inaplicación de condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo 
de aplicación, conforme a los procedimientos contemplados en los 
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acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el 
artículo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores.

d) Las decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas y 
los laudos de los árbitros designados por dichos órganos, por los que se 
establece la inaplicación de condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo de aplicación, conforme a lo establecido en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores.

2. La solicitud de depósito de los instrumentos a que se refiere el 
apartado anterior ante la autoridad laboral competente deberá incluir el 
texto del correspondiente instrumento y se efectuará a través de medios 
electrónicos cumplimentando todos los datos solicitados en la aplicación 
informática diseñada al efecto.

3. La solicitud de depósito deberá realizarse por:

a) Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.a), la parte 
que inició el procedimiento para la inaplicación de condiciones de trabajo 
o la comisión paritaria, en que se lograra el acuerdo.

b) Respecto de los acuerdos indicados en el apartado 1.b), la empresa.
c) Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.c), el órgano 

de dirección del organismo competente, o la persona designada por este.
d) Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.d), la persona 

designada por el órgano competente.

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a la Ministra de Empleo y Seguridad Social a dictar las 
disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de este real 
decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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6. REAL DECRETO-LEY 5/2013 de 15 de marzo de 2013. Disposi-
ción adicional sexta. Actuación de la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

Si en un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente 
real decreto- ley las Comunidades Autónomas no hubieran constituido y 
puesto en funcionamiento un órgano tripartito equivalente a la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos o suscrito un convenio de 
colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordando 
la actuación de la Comisión en el ámbito territorial de las comunidades 
firmantes, la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos 
podrá, subsidiariamente y en tanto en cuanto no se constituyan dichos 
órganos tripartitos equivalentes, en su caso, conocer de las solicitudes 
presentadas por las empresas y los representantes legales de los 
trabajadores para dar solución a las discrepancias surgidas por falta de 
acuerdo sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo, presentes en 
el convenio colectivo de aplicación, cuando dicha inaplicación afectase a 
centros de trabajo de la empresa situados en el territorio de una Comunidad 
Autónoma.1

7. II ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN CO-
LECTIVA 2012, 2013 y 2014. (BOE de 6 de febrero de 2012)

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Dirección General de 
Empleo, por la que se registra y publica el II Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva 2012, 2013 y 2014 

Visto el texto del II Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 
2012, 2013 y 2014 (código de Convenio núm. 99100015092012), que fue 
suscrito con fecha 25 de enero de 2012, de una parte, por la Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y la Confederación 

1 A fecha 1 de enero de 2015, cabe señalar:
- Que 14 Comunidades Autónomas han asumido la función decisoria en la inaplicación 
de condiciones de trabajo establecidas en convenio colectivo prevista en el art. 82.3 ET 
(Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla- La 
Mancha, Cataluña, Madrid, Murcia, País Vasco, La Rioja y Comunidad Valenciana).
 - Que las tres Comunidades Autónomas restantes tienen suscritos Convenios de Colaboración 
con el MEYSS para que la CCNCC ejerza la citada función en el ámbito de las mismas 
(Extremadura, Galicia y Navarra).
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Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) y, de otra, por las 
Confederaciones Sindicales de Comisiones Obreras (CCOO) y de la Unión 
General de Trabajadores (UGT), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 83.2 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente 
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento 
a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2012.
El Director General de Empleo 
Xavier Jean Braulio Thibault Aranda.

II ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN COLEC-
TIVA 2012, 2013 Y 2014

INTRODUCCIÓN

La economía española se encuentra en un momento muy delicado debido 
al intenso deterioro de sus fundamentos que se refleja en una elevada tasa 
de desempleo. Las circunstancias que atraviesa la economía internacional, 
con especial intensidad en la Zona Euro, tampoco ayudan a mejorar la 
posición española a corto plazo. Estas condiciones excepcionales exigen 
actuar con medidas específicas para conseguir, en el menor tiempo posible, 
un crecimiento de la actividad económica que permita crear empleo.

Entre las dificultades observadas para aumentar la actividad económica 
y la creación de empleo destacan:

El endeudamiento de las empresas y de las familias, que obliga a 
destinar al pago de gastos financieros un importante porcentaje de su renta, 
con lo que tiene de incidencia en el consumo y la inversión agregada.
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La deuda exterior (pública y privada) neta sobre PIB de España es una 
de las más elevadas de los países de la OCDE. La situación actual de la 
crisis financiera internacional ha dificultado el acceso a la financiación 
en el exterior. A pesar de la mejora alcanzada en los dos últimos años, 
para tratar de estabilizar esta ratio y recuperar la credibilidad en los 
mercados financieros, es necesario tener un saldo de balanza comercial 
más equilibrado.

Las empresas y familias ven restringido el acceso al crédito debido a 
que el sistema financiero tiene limitada su financiación en los mercados 
internacionales y las condiciones de financiación se han encarecido 
notablemente.

En la compleja y difícil situación actual, la economía española necesita 
mejorar su cuota de mercado nacional e internacional, es decir, mejorar las 
exportaciones y reducir las importaciones, para de esta forma conseguir 
un uso más óptimo de la capacidad productiva instalada e incrementar 
el empleo. Al mismo tiempo, la mejora del saldo exterior aumentaría la 
percepción de solvencia de la economía española, facilitando el acceso al 
crédito exterior.

El mayor crecimiento de los precios interiores y de los salarios nominales 
en España en relación con los países de la zona euro y del resto de la Unión 
Europea ha sido un elemento determinante en la pérdida de competitividad 
de la economía española. En este sentido, es imprescindible un acuerdo 
social sobre la evolución de los precios y rentas (salarios y beneficios 
distribuidos) en nuestro país que sea más acorde con el comportamiento 
de los mismos en la Eurozona.

La economía española necesita conseguir, a corto plazo, que los 
precios crezcan por debajo de la media comunitaria. A largo plazo, 
se debe incrementar la productividad total de los factores y lograr una 
competitividad basada en la calidad. En esta dirección, para alcanzar la 
recuperación económica, el crecimiento moderado de las rentas y de los 
precios, constituyen elementos clave para conseguir ese objetivo.

Junto a la moderación de las retribuciones, las empresas deben 
proseguir y acentuar sus esfuerzos en materia de innovación, calidad 
e internacionalización de sus productos y servicios. La recuperación 
de los márgenes económicos debe servir al aumento de las inversiones 
en instalaciones y la mejora de la formación del personal y la gestión 
empresarial. Todas estas actuaciones permitirán alcanzar los necesarios 
avances en productividad para aumentar el potencial de crecimiento de la 
economía española.
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Todo ello permitiría, por un lado, una mejora de las exportaciones netas 
y de la cuota de mercado, impulsando la demanda externa en primer lugar 
y, posteriormente, una recuperación de la demanda interna vía consumo 
e inversión. El resultado sería en definitiva, un aumento de la actividad 
económica y del empleo, tan necesario en estos momentos.

En conclusión, todas las rentas deben realizar un esfuerzo conjunto. 
Tanto los salarios como los beneficios distribuidos deben evolucionar 
de forma moderada, de modo que permitan dirigir una mayor parte del 
excedente empresarial a inversiones de reposición y ampliación. Ambos 
aspectos tienen por objeto fortalecer la capacidad competitiva del tejido 
productivo español.

Como aspectos más novedosos del II Acuerdo hay que señalar el 
capítulo de estructura de la negociación colectiva y flexibilidad interna. En 
esta materia, los convenios sectoriales de ámbito estatal o, en su defecto, 
de Comunidad Autónoma deben desarrollar las reglas de articulación y 
vertebración que han de regir la estructura de la negociación colectiva 
apostando por la descentralización. Esta descentralización significa que 
los convenios sectoriales deberán propiciar la negociación en la empresa, 
a iniciativa de las partes afectadas, de jornada, funciones y salarios por ser 
el ámbito más adecuado para configurar estas materias.

Además el ámbito superior de negociación debe respetar el equilibrio 
contractual de las partes a nivel de empresa hasta la terminación de la 
vigencia de este convenio colectivo. Asimismo es necesario preservar 
el ámbito provincial de negociación y favorecer que tales convenios 
potencien la flexibilidad que la empresa necesita, teniendo en cuenta su 
proximidad a la misma y la amplia cobertura de estos convenios.

En cuanto a la flexibilidad interna, las Organizaciones firmantes con-
sideran que los convenios deben incorporar como contenido mínimo la 
flexibilidad interna, particularmente la que opera en espacios temporales 
reducidos para hacer frente a la coyuntura, como una potente herramien-
ta para facilitar la adaptación competitiva de las empresas, favoreciendo 
una mayor estabilidad en el empleo, evitando el recurso al despido.

Para las partes firmantes el convenio colectivo es el espacio adecuado 
para ordenar el uso flexible de elementos como el tiempo de trabajo y 
la movilidad funcional en un sentido complementario a las previsiones 
legales, de forma que su regulación convencional desincentive el uso de la 
extinción de la relación laboral como instrumento para la adecuación de la 
capacidad productiva al ciclo. Esta regulación deberá contemplarse como 
contenido mínimo del convenio.
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La flexibilidad interna en la empresa tiene tres conceptos sustanciales: 
tiempo de trabajo, funciones y salario. En tiempo de trabajo y movilidad 
funcional se acuerda distinguir dos niveles: flexibilidad ordinaria 
y flexibilidad extraordinaria temporal. Asimismo la flexibilidad en 
materia salarial, para los firmantes, supone que la estructura salarial 
tenga elementos variables, de forma que un porcentaje determinado de 
la cuantía salarial se haga depender de la situación y resultados de la 
empresa.

En cuanto a los criterios para la actualización periódica de los salarios 
variables, se valorará la conveniencia de su modificación por los negocia-
dores del convenio, sin perjuicio de que el empresario pueda modificar los 
actualmente vigentes mediante el procedimiento a que se refiere el artículo 
41 del ET o, en su caso, del artículo 82.3 del ET.

Finalmente se contempla la inaplicación negociada en la empresa de 
determinadas condiciones de trabajo pactadas en los convenios colectivos 
sectoriales, concretamente horario y distribución de la jornada de trabajo; 
régimen de trabajo a turnos; sistema de remuneración; sistema de trabajo 
y rendimiento; y funciones; así como las causas para tal inaplicación 
inclusive de las condiciones salariales, todo ello mediante acuerdo. 
Asimismo se recogen directrices sobre el crecimiento moderado de los 
salarios para los años 2012, 2013 y 2014. En este último año se incluye un 
componente variable en la aplicación de la actualización salarial.

Capítulo I
Estructura de la negociación colectiva. Flexibilidad interna

1. Estructura de la negociación colectiva.

Los convenios colectivos de ámbito estatal o, en su defecto, de 
Comunidad Autónoma deben desarrollar las reglas de articulación y 
vertebración que han de regir la estructura de la negociación colectiva, 
apostando de forma decidida a favor de la descentralización de la misma. 
Ello ha de traducirse en los siguientes criterios:

Los convenios sectoriales deberán propiciar la negociación en la 
empresa, a iniciativa de las partes afectadas, de jornada, funciones y 
salarios por ser el ámbito más adecuado para configurar estas materias. Y 
ello sin perjuicio de otras alternativas complementarias a los convenios de 
empresa, como son los acuerdos o pactos de empresa suscritos por sujetos 
legitimados en el artículo 87.1 del ET.
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El ámbito superior de negociación debe respetar el equilibrio contractual 
de las partes a nivel de empresa hasta el término de la vigencia de este 
convenio colectivo.

Es necesario preservar el ámbito provincial de negociación y favorecer 
que tales convenios, por su proximidad a la empresa, potencien la 
flexibilidad que la misma necesita para adaptarse a un mercado cambiante 
y competitivo, además de no olvidar que es el ámbito de negociación que 
más cobertura facilita a empresas y trabajadores.

2. Flexibilidad interna.

Las Organizaciones firmantes consideran que los convenios deberían 
incorporar la flexibilidad interna, particularmente la que opera en espacios 
temporales reducidos para hacer frente a la coyuntura, como una potente 
herramienta para facilitar la adaptación competitiva de las empresas, 
favoreciendo una mayor estabilidad en el empleo, así como la calidad 
del mismo. A estos efectos los convenios sectoriales deberán propiciar la 
negociación en la empresa, a iniciativa de las partes afectadas, de jornada, 
funciones y salarios por ser el ámbito más adecuado para configurar estos 
conceptos.

Asimismo, para CEOE, CEPYME, CCOO y UGT el convenio colecti-
vo es el espacio adecuado para ordenar el uso flexible en la empresa de ele-
mentos como el tiempo de trabajo y la movilidad funcional en un sentido 
complementario a las previsiones legales, de forma que su regulación con-
vencional desincentive el uso de la extinción de la relación laboral como 
instrumento para la adecuación de la capacidad productiva al ciclo. A tal 
efecto, el convenio colectivo deberá, como contenido mínimo, regular cri-
terios, causas, procedimientos, periodos temporales y periodos de referen-
cia para la movilidad funcional y la distribución irregular de la jornada en 
el ámbito de la empresa, así como procedimientos ágiles de adaptación 
y modificación de lo pactado con la participación de la representación 
sindical o, en su caso unitaria de los trabajadores, y con la intervención 
en caso de desacuerdo de las comisiones paritarias. Igualmente incluirán 
previsiones para la solución ágil y eficaz en los supuestos de bloqueo en 
los periodos de consulta y negociación exigidos en los preceptos del ET 
afectados por la flexibilidad interna.

Para los firmantes la flexibilidad interna en la empresa tiene tres 
conceptos sustanciales: tiempo de trabajo, funciones y salario. Las partes 
acuerdan distinguir dos niveles de aplicación de la flexibilidad en materia 
de tiempo de trabajo y movilidad funcional, que a continuación se indican:
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A) Flexibilidad ordinaria.

En tiempo de trabajo:

La negociación colectiva debería promover la ordenación flexible del 
tiempo de trabajo y su concreción en la empresa para la mejor adaptación 
a las necesidades productivas y de los trabajadores, con los criterios 
anteriormente señalados.

El contenido mínimo del convenio debiera fijar el cómputo anual de la 
jornada y su distribución irregular.

Se debiera considerar como principio general la distribución irregular 
de la jornada anual de trabajo a fin de evitar en lo posible las horas 
extraordinarias o la contratación temporal.

En este sentido, los convenios colectivos debieran facilitar que el 
empresario pudiera distribuir irregularmente un 10% de la jornada anual 
ordinaria aplicable, pudiendo afectar con ello a la jornada máxima semanal 
o mensual, aunque no a la máxima anual. Igualmente podrá afectar a los 
horarios diarios, sin perjuicio del respeto a los límites que al respecto se 
prevén en el Estatuto de los Trabajadores. Los negociadores valorarán 
esta referencia porcentual en más o en menos en función del ámbito de 
negociación.

De la misma forma, los convenios colectivos deberían posibilitar que 
el empresario disponga de una bolsa de cinco días (o 40 horas) al año 
que podrá alterar en la distribución prevista en el calendario anual. Esta 
referencia podrá ser modificada por los negociadores en más o en menos 
en función del ámbito de negociación.

Asimismo los convenios sectoriales y especialmente los provinciales, 
por su proximidad a la empresa, deberían fijar las reglas generales de la 
flexibilidad del tiempo de trabajo.

Los convenios sectoriales promoverán una adaptación negociada en 
el ámbito de la empresa de lo pactado en el sector, con participación 
de la RLT o, en su defecto, negociada con las organizaciones sindicales 
firmantes del convenio sectorial, salvo que los trabajadores atribuyan su 
representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41.4 del ET.

Los convenios, especialmente los de empresa, debieran promover la 
racionalización del horario de trabajo con el objetivo de mejorar la produc-
tividad y favorecer la conciliación de la vida laboral y personal.
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La flexibilidad del tiempo de trabajo debiera ir acompañada de garantías 
y seguridad para las personas, que le permitan compatibilizar el tiempo de 
trabajo y de conciliación.

En movilidad funcional:

Los convenios colectivos debieran promover los sistemas de clasifica-
ción profesional mediante grupos profesionales y divisiones funcionales, 
concretando los procedimientos de adaptación en el caso de estar todavía 
rigiéndose por categorías profesionales.

Se debiera potenciar la movilidad funcional como mecanismo de 
flexibilidad interna y de adaptación por parte de las empresas, fijando 
fórmulas ágiles de movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa no debiera tener otras 
limitaciones que las exigidas por la pertenencia al grupo profesional o, en 
su caso, por las titulaciones requeridas para ejercer la prestación laboral. 
Por tanto, no se considerará la categoría profesional a efectos de movilidad 
funcional.

Los convenios colectivos y acuerdos de empresa debieran analizar la 
polivalencia funcional, y sus efectos en materia retributiva.

B) Flexibilidad Extraordinaria Temporal:

En tiempo de trabajo:

Los firmantes consideran que en la negociación colectiva se debieran 
aportar criterios para que el empresario que tenga necesidades temporales 
de flexibilidad de tiempo de trabajo pueda alterar las regulaciones que 
afectan esencialmente al mismo, con los debidos fundamentos causales y 
de proporcionalidad y controles judiciales.

En este sentido, los convenios colectivos deberían contemplar medidas 
de mayor flexibilidad cuando el empresario necesite distribuir irregular-
mente la jornada anual de trabajo más allá del porcentaje establecido en el 
apartado A) o modificar el calendario laboral anualmente aplicable por en-
cima de la bolsa de horas al que alude el citado apartado. Para la aplicación 
de medidas de mayor flexibilidad deberán existir razones económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción que lo justifiquen, según se entiende 
por tales en el párrafo último del artículo 41.1 de la LET, sin que por ello 
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se pueda aumentar la jornada anual aplicable. La decisión del empresario 
debe comunicarse a los representantes de los trabajadores con la máxima 
antelación y celeridad, excepto que el empresario demuestre que el cum-
plimiento mismo le impide atender debidamente las necesidades previstas. 
Si hubiese desacuerdo intervendrá la Comisión Paritaria y, en su caso, los 
servicios de mediación y arbitraje.

Cuando el empresario necesite alterar el tiempo de trabajo durante lo 
que resta de vigencia del convenio deberá acudir al procedimiento para las 
modificaciones sustanciales previsto en el artículo 41 de la LET.

En movilidad funcional:

Se aportan criterios para que los convenios colectivos consideren un 
mayor nivel de flexibilidad que de respuesta a necesidades empresariales 
temporales de movilidad funcional mayores de las señaladas anterior-
mente. A tales efectos los convenios colectivos contemplarán que la mo-
vilidad funcional temporal para la realización de funciones distintas a las 
pertenecientes al grupo profesional podrá ordenarse si existiesen razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción que las justifiquen, 
según se entiende por tales en el último párrafo del artículo 41.1 de la 
LET, y durante el tiempo necesario para su atención, sin que pueda su-
perar seis meses en un año u ocho meses en dos años. Se establecerá que 
también en este supuesto el empresario informe de esta situación con la 
máxima celeridad a la representación de los trabajadores. Se ha de tener 
en cuenta que en caso de desacuerdo intervenga la Comisión Paritaria y, 
en su caso, los servicios de mediación y arbitraje. Esta movilidad respeta-
rá los derechos de las nuevas funciones salvo que sean inferiores, en cuyo 
caso se mantendrá la retribución de origen. Tampoco será posible invocar 
causas de despido objetivo por ineptitud sobrevenida o falta de adapta-
ción en estos supuestos. Asimismo operarán las cláusulas de ascenso y las 
retributivas, si proceden, en los términos previstos en la LET.

Se ha de contemplar que si la movilidad funcional es superior al periodo 
indicado, se regirá por el acuerdo entre las partes o, en su defecto, por las 
reglas del artículo 41 de la LET.

En todos los supuestos de movilidad funcional debiera garantizarse 
la información, idoneidad y formación sobre las nuevas funciones y el 
respeto a la dignidad personal y al desarrollo profesional.
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Flexibilidad en materia salarial:

Los firmantes consideran conveniente que las estructuras salariales 
tengan complementos variables, de forma que un porcentaje determinado 
de la cuantía salarial se haga depender de la situación y resultados de la 
empresa.

A efectos de posibilitar esta implantación, se ha de tener en cuenta 
que mediante acuerdo entre la empresa y la representación legal de los 
trabajadores se podría modificar la estructura y cuantías salariales vigentes 
a través del artículo 41 del ET, su caso, del artículo 82.3 del ET, a cuyo 
efecto se recomienda el establecimiento de períodos transitorios de 
aplicación.

Los convenios colectivos debieran promover la racionalización de las 
estructuras salariales, para sustituir conceptos retributivos obsoletos e 
improductivos por otros vinculados a la productividad y retribuciones en 
la empresa.

En tal sentido, la negociación colectiva constituye un instrumento 
adecuado para establecer la definición y criterios de una estructura salarial 
(conceptos fijos y variables, salarios mínimos, complementos u otros) 
adecuada a la realidad sectorial y de empresa, teniendo en cuenta su 
directa relación con los nuevos sistemas de organización del trabajo y los 
incentivos a la producción, la calidad o los resultados, entre otros.

A tal fin, en la definición de los conceptos variables deberían tomarse 
en consideración criterios de objetividad y claridad en su implantación; 
la delimitación de porcentajes de retribución variable sobre la retribución 
total; los derechos de información y participación en la empresa de los 
representantes de los trabajadores y la consideración de realidades 
específicas de cada sector o empresa.

En cuanto a los criterios para la actualización periódica de los salarios 
variables, preferentemente ligados a la evolución de la productividad y 
resultados de la empresa, se valorará la conveniencia de su modificación 
por los negociadores del convenio, si procede, sin perjuicio de que 
el empresario pueda modificar los actualmente vigentes mediante el 
procedimiento a que se refiere el artículo 41 del ET o, en su caso, del 
artículo 82.3 del ET.

Los convenios sectoriales deberían tener en cuenta el papel que los 
convenios, pactos y acuerdos de empresa pueden desarrollar para regular o 
adaptar lo fijado en aquéllos a afectos de posibilitar la máxima adecuación 
a las circunstancias específicas de la empresa.
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Capítulo II
Empleo. Formación. Flexibilidad y seguridad.  

Derechos de información y consulta

La difícil situación que atraviesa la actividad productiva se está 
reflejando en el mercado de trabajo con un fuerte ajuste del volumen 
de empleo, que si bien afectó en un primer momento a la contratación 
temporal, pronto comenzó a incidir sobre el empleo indefinido.

Ante esta situación, el mantenimiento y la recuperación del empleo debe 
ser el objetivo prioritario de la negociación colectiva durante la vigencia 
del presente acuerdo, incidiendo en su estabilidad.

Por otra parte, pese al ajuste antes señalado, con la consiguiente 
repercusión negativa en la contratación de jóvenes, sigue manteniéndose 
una elevada utilización de contratos temporales, que es preciso corregir 
para evitar que, cuando se produzca la recuperación del empleo, este 
se canalice a través de la temporalidad, sin perjuicio de mantener un 
marco de contratación temporal que permita responder a las necesidades 
coyunturales de producción de bienes y servicios.

En este contexto se deben articular instrumentos que permitan un 
adecuado equilibrio entre flexibilidad para las empresas y seguridad para 
los trabajadores, teniendo en cuenta que los mecanismos de adaptación 
internos son preferibles a los externos y a los ajustes de empleo.

Para contribuir al mejor tratamiento de todos estos aspectos consideramos 
que los convenios colectivos deben tener como objetivos fundamentales:

•	 El mantenimiento y la recuperación del empleo.
•	 El fomento de la estabilidad del empleo y la reducción de la 

temporalidad, eliminando la injustificada, como garantía de 
competencia para las empresas y de seguridad para los trabajadores.

•	 El establecimiento de marcos que permitan a las empresas mantener 
y mejorar su posición en el mercado y su productividad, y adaptarse 
internamente ante circunstancias cambiantes, manteniendo el 
adecuado equilibrio entre empresas y trabajadores.

•	  El cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación 
en el empleo y en las condiciones de trabajo, así como la promoción 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

•	 El desarrollo de instrumentos de información y de análisis para fa-
vorecer la adecuada adaptación a los cambios productivos, así como 
para el seguimiento de lo pactado en la negociación colectiva.
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•	 El desarrollo permanente de las competencias y la cualificación 
profesional.

•	 La incidencia de las tecnologías de la información y de la 
comunicación en el desarrollo productivo general y en las relaciones 
laborales.

1. Empleo y contratación.

Los convenios colectivos deberán, para conseguir los objetivos antes 
señalados:

a) Promocionar la contratación indefinida en el acceso al mercado de 
trabajo, la transformación de contratos temporales en contratos fijos, el 
mantenimiento del empleo y la igualdad de oportunidades.

b) Fomentar el uso adecuado de las modalidades contractuales de 
forma tal que las necesidades permanentes de la empresa se atiendan con 
contratos indefinidos y las necesidades coyunturales, cuando existan, 
puedan atenderse con contratos temporales causales, directamente o a 
través de ETT, no debiendo la negociación colectiva introducir redacciones 
o pactos que desnaturalicen las causas previstas en el ET.

c) Analizar en el ámbito del convenio, y en función de sus características, 
la posibilidad y conveniencia, o no, de determinar el volumen global de 
contrataciones temporales, incorporando en su caso definiciones precisas 
de las referencias, márgenes o limites materiales y temporales sobre las 
que se medirá la aplicación de la medida, lo que conllevaría mayores 
capacidades de flexibilidad interna en caso de su cumplimiento.

d) Fomentar la contratación de los jóvenes, impulsando los contratos 
formativos, como vía de su inserción laboral y cualificación favoreciendo 
la posible incorporación definitiva en la empresa de estos trabajadores, una 
vez finalizado el contrato formativo.

Asimismo, la negociación colectiva debería en esta materia:

- Establecer dispositivos específicos para el seguimiento del efectivo 
cumplimiento de los objetivos formativos como instrumento adecuado 
para su incorporación al mercado laboral.

- Propiciar medidas incentivadoras de la contratación de jóvenes.
- Informar de la utilización de prácticas no laborales en las empresas.
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e) En las actividades discontinuas o estacionales, potenciar los contratos 
fijos discontinuos.

Igualmente, la modalidad del contrato a tiempo parcial indefinido puede 
ser una alternativa a la contratación temporal o a la realización de horas 
extraordinarias en determinados supuestos. Para cumplir adecuadamente 
esta finalidad, la negociación colectiva debería desempeñar un papel 
importante en la mejora de la calidad de estas modalidades de contratación.

f) La jubilación parcial y el contrato de relevo deben seguir siendo un 
instrumento adecuado para el mantenimiento del empleo y el rejuvene-
cimiento de plantillas. Asimismo, las Organizaciones firmantes conside-
ran instrumentos adecuados para la consecución de aquellas finalidades, 
las jubilaciones anticipadas y medidas de prejubilación ligadas a las cir-
cunstancias económicas que atraviesan las empresas incluidas en la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de la Seguridad Social.

Igualmente, debería seguirse desarrollando, a través de la negociación 
colectiva, la habilitación para el establecimiento de cláusulas que posibi-
liten la extinción del contrato de trabajo al cumplir el trabajador la edad 
ordinaria de jubilación, siempre que se cumplan los supuestos y requisitos 
legalmente establecidos.

g) Establecer mecanismos de seguimiento y control de la evolución del 
empleo, y de la contratación en los sectores cuando se adopten medidas de 
empleo, a fin de compartir el resultado de las medidas implementadas de 
fomento del mismo.

2. Condiciones para la subcontratación y la externalización produc-
tiva y subrogación de actividades, empleo y condiciones de trabajo.

La importancia y extensión de nuevas formas de organización 
productiva y societaria, en un contexto de externalización creciente de 
las actividades por parte de las empresas, ha dado lugar a regulaciones 
legales que establecen derechos de información para la representación de 
los trabajadores, siendo necesario que la negociación colectiva:

•	 Facilite la información por parte de la empresa principal y contratista 
a sus trabajadores y a la representación legal de los mismos sobre los 
procesos de subcontratación, según lo establecido en el artículo 42 
del Estatuto de los Trabajadores, lo que contribuirá a la seguridad del 
empleo y al cumplimiento de las condiciones laborales establecidas 
legal y convencionalmente.
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•	 Facilite información por parte de la empresa usuaria a los 
representantes de los trabajadores sobre los contratos de puesta a 
disposición con las ETT, entregándoles una copia básica del contrato 
de trabajo o de la orden de servicio.

•	 Informe a los trabajadores sobre los medios de coordinación fijados 
para proteger y prevenir los riesgos laborales en el centro de trabajo, 
en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004.

	 Dichas regulaciones en el ámbito de la subcontratación de actividades 
han sido también objeto de tratamiento en el Acuerdo para la Mejora 
del Crecimiento y del Empleo (AMCE). La Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, incorpora 
algunas medidas nuevas en materia de información y de coordinación 
en las empresas principal y contratistas cuando comparten un mismo 
centro de trabajo. Así, es necesario tener en cuenta:

•	 Cuando las empresas, principal, contratista y subcontratista, 
compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo, la 
primera deberá disponer de un libro de registro en el que se refleje 
la información mencionada en el artículo 42.4 del Estatuto de los 
Trabajadores respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro 
estará a disposición de los representantes legales de los trabajadores.

•	 Los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas 
cuando no tengan representación legal tendrán derecho a formular 
a los representantes de los trabajadores de la empresa principal 
cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de la actividad 
laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de 
representación.

	 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las 
reclamaciones del trabajador respecto de la empresa que depende.

•	 Los representantes legales de los trabajadores de la empresa 
principal y de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando 
compartan de forma continuada centro de trabajo, podrán reunirse a 
efectos de coordinación entre ellos y en relación con las condiciones 
de ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el 
artículo 81 del Estatuto de los Trabajadores.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de los 
representantes de los trabajadores, así como su crédito horario, vendrán 
determinados por la legislación vigente y, en su caso, por los convenios 
colectivos de aplicación.
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Las Organizaciones Empresariales y Sindicales compartimos que las 
nuevas modalidades de organización productiva y societaria, que en oca-
siones revisten una notable complejidad, no deben suponer la inaplicación 
de la regulación convencional correspondiente, ni cesión ilegal de traba-
jadores.

3. Formación y clasificación profesional.

Las organizaciones sindicales y empresariales, desde un ejercicio de 
responsabilidad, han considerado necesario renovar su compromiso con la 
Formación Profesional para el Empleo, por lo que han acordado mantener 
la actual prórroga de la vigencia del IV Acuerdo Nacional de Formación 
firmada el pasado 27 de diciembre del 2010 durante doce meses más, 
al objeto de no paralizar la formación de los trabajadores y empresas, 
y formalizar el quinto Acuerdo en un plazo máximo de seis meses, 
habiendo trasladado al gobierno dicho acuerdo el pasado 10 de enero de  
2012.

El análisis de los factores que ha provocado la actual crisis económica 
y su especial incidencia en nuestro país, ha situado a la formación 
profesional en el núcleo de los discursos que reiteran su valor, ya no sólo 
para la inserción en el empleo sino también como factor de transformación 
y dinamización económica.

La formación y el desarrollo de las competencias profesionales es 
un objetivo compartido por trabajadores y empresas para responder 
conjuntamente a las necesidades de mejorar la capacidad de adaptación 
y la empleabilidad, y constituye un objetivo estratégico para los firmantes 
de este Acuerdo.

La negociación colectiva, en el nivel que corresponda, ha de contribuir 
a alcanzar los objetivos de formación mediante la definición de criterios y 
prioridades en cuestiones como:

•	 Las iniciativas a desarrollar, en función de las necesidades de 
formación, y los colectivos prioritarios, en particular, los de menor 
nivel de cualificación, para mejorar su empleabilidad.

•	 El impulso de instrumentos bipartitos sectoriales e intersectoriales, 
en el nivel que proceda.

•	 El desarrollo de la formación teórica en el contrato para la formación 
y el aprendizaje.

•	 Los derechos y obligaciones en relación con la formación.
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•	 Facilitar la aplicación de las bonificaciones de las empresas y los 
Permisos Individuales de Formación previstos en el Acuerdo de 
Formación.

•	 La asistencia a la formación, su aprovechamiento y cuándo se realiza.
•	 La evaluación y, en su caso, la acreditación de la competencia 

profesional.
•	 La medición del impacto de la formación que sobre personas, 

empresas y empleo produce la formación impartida.
•	 La orientación a los trabajadores, ocupados y desempleados, y el 

desarrollo de itinerarios de formación coherentes con las necesidades 
de empresas y trabajadores, considerando los que puedan conducir a 
acreditaciones en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones 
u otros ámbitos de certificación.

•	 Las referencias formativas en relación a con la clasificación, 
movilidad, promoción y planificación de carreras.

•	 La mejora de la calidad de las acciones formativas, y de la eficiencia 
de los fondos destinados a la formación.

4. Teletrabajo. Reestructuraciones. Observatorios.

Teletrabajo:

Una de las formas innovadoras de organización y ejecución de la 
prestación laboral derivada del propio avance de las nuevas tecnologías es 
el teletrabajo, que permite la realización de la actividad laboral fuera de las 
instalaciones de la empresa.

Partiendo del reconocimiento por los interlocutores sociales del 
teletrabajo como un medio de modernizar la organización del trabajo, 
consideramos oportuno establecer algunos criterios que pueden ser 
utilizados por las empresas y por los trabajadores y sus representantes:

•	 El carácter voluntario y reversible del teletrabajo, tanto para el 
trabajador como para la empresa.

•	 La igualdad de derechos, legales y convencionales, de los 
teletrabajadores respecto a los trabajadores comparables que trabajan 
en las instalaciones de la empresa.

•	 La conveniencia de que se regulen aspectos como la privacidad, 
la confidencialidad, la prevención de riesgos, las instalaciones, la 
formación, etc.
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Procesos de reestructuración:

Las situaciones de dificultad deben ser tratadas teniendo en cuenta, 
cuando sea posible, la anticipación y valoración de las consecuencias 
sociales.

En este sentido, se deberían abordar, mediante procesos transparentes 
con la representación legal de los trabajadores, las causas que lo motivan; 
primando la flexibilidad interna sobre otro tipo de medidas que afecten al 
empleo.

En los procesos de reestructuración se debería tener en cuenta:

•	 La gestión de las reestructuraciones, ateniendo a las consecuencias 
sociales relativas a los condicionantes de las empresas, el régimen 
fiscal, la legislación nacional, los convenios colectivos y las 
necesidades y elección de los trabajadores, y abordando posibles 
alternativas, tales como la reclasificación interna o externa, la 
formación, la reconversión, el apoyo a la creación de empresas, 
las jubilaciones, los planes personales para los trabajadores o los 
acuerdos para diversificar las formas de empleo y un acompañamiento 
personalizado de los asalariados.

•	 La explicación y justificación de los cambios. Una adecuada 
información a tiempo, explicando y justificando los cambios a los 
trabajadores y sus representantes favorece un clima de confianza 
para el proceso de discusión posterior.

•	 El desarrollo de la empleabilidad se debería tener en cuenta para 
anticiparse a los cambios y posibles reestructuraciones.

•	 La dimensión territorial, dadas las repercusiones que los cambios 
económicos y sociales tienen sobre el conjunto de una región o 
territorio.

•	 La situación específica de las pequeñas y medianas empresas, 
tomando en consideración su especial situación en zonas o sectores 
en reestructuración.

La negociación colectiva, antes de afectar de manera irreversible a 
los contratos de trabajo, debería potenciar el uso de las medidas legales 
previstas para los EREs de suspensión y reducción temporal de la jornada, 
a fin de abordar las situaciones coyunturales y con ello el mantenimiento 
del empleo.
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Observatorios:

Un análisis de la competitividad y el empleo de la economía española en 
general, y en particular de los sectores concretos, debe permitir identificar 
los puntos fuertes, las debilidades, y las condiciones marco que deben 
mejorarse.

Los observatorios sectoriales son instrumentos en los que se puede de-
sarrollar ese trabajo y pueden contribuir a definir las medidas que permitan 
anticiparse a los cambios estructurales.

Además de los actuales observatorios sectoriales estatales de carácter 
tripartito vinculados a los Presupuestos Generales del Estado, CCOO, 
UGT, CEOE y CEPYME, consideramos necesario seguir manteniendo 
una apuesta decidida por el desarrollo de observatorios sectoriales bila-
terales, especialmente en el ámbito sectorial estatal, que permita el aná-
lisis conjunto de las perspectivas futuras en materias tales como la po-
sición de las empresas en el mercado, la competitividad internacional 
especialmente en el ámbito europeo, el desarrollo tecnológico, las cues-
tiones medioambientales, la evolución de la productividad, el manteni-
miento y la creación de empleo, las necesidades formativas, la igualdad 
de oportunidades, etc., con especial atención a las pequeñas y medianas  
empresas.

A través de la negociación colectiva resulta conveniente introducir 
medidas para prevenir, evitar o reducir los posibles efectos negativos que 
los retos medioambientales pudieran tener sobre la competitividad y el 
empleo.

La mejora tecnológica de las empresas supone situarse en una 
posición más favorable de competitividad y superar los impactos que 
pudieran derivarse de la normativa medioambiental. La información a los 
representantes de los trabajadores sobre actuaciones medioambientales 
que tengan directa repercusión en el empleo, cooperará con la consecución 
de este objetivo.

5. Derechos de información, consulta y participación: negociación co-
lectiva e interlocución sindical.

Con carácter general, la regulación legal actual, y su concreción y 
desarrollo a través de la negociación colectiva, establecen un conjunto de 
materias que deben ser objeto de información y, en su caso, de consulta 
a los representantes de los trabajadores. Tales materias son las relativas 
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a la situación económica del sector o ámbito negocial correspondiente; 
las previsiones sobre el volumen y tipo de empleo, así como la evolución 
en el inmediato futuro; las modalidades de contratación, los contratos de 
puesta a disposición y los supuestos de subcontratación; los procesos de 
reconversión y reestructuración de empleo; los despidos objetivos y, en su 
caso, las medidas alternativas a los mismos.

En este sentido se debe reforzar el diálogo social sectorial.
La incidencia de las tecnologías de la información y de la comunicación 

(TIC) en las relaciones laborales también debería ser objeto de tratamiento 
en los convenios colectivos para garantizar los derechos individuales y 
colectivos de los trabajadores.

Habrá, también, que tener en cuenta las modificaciones que se han 
introducido en el Estatuto de los Trabajadores, en materia de información 
y consulta a los trabajadores.

Con carácter específico, en los supuestos de Sociedades Anónimas Eu-
ropeas o Cooperativas Europeas, deben tenerse en cuenta los mecanismos 
de información, consulta y participación, que prevé la Ley 31/2006, de 18 
de octubre, que regula la implicación de sus trabajadores y la promoción 
de los Comités de Empresa Europeos.

Capítulo III
Criterios en materia salarial.

La economía española se encuentra en un momento muy delicado 
debido al intenso deterioro de sus fundamentos que se refleja en una 
elevada tasa de desempleo. Las circunstancias que atraviesa la economía 
internacional, sobretodo en la Zona Euro, tampoco ayudan a mejorar la 
posición española a corto plazo, hasta el punto que la suma de ambas crean 
unas condiciones excepcionales, a las que se debe hacer frente con medidas 
específicas, para conseguir en el menor tiempo posible un crecimiento de 
la actividad económica nacional que permita crear empleo.

Uno de los objetivos principales para propiciar la reactivación es 
mejorar la cuota de mercado interna y externa de los bienes y servicios 
españoles. Para ello, es imprescindible conseguir una contención de los 
precios españoles de forma que observen una tasa anual de crecimiento 
inferior a la media de la Unión Europea, adonde se dirigen las dos terceras 
partes de las transacciones comerciales.

Para conseguirlo, todas las rentas deben realizar un esfuerzo conjunto. 
Tanto los salarios como los beneficios distribuidos deben evolucionar 
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de forma moderada, de modo que permitan dirigir una mayor parte 
del excedente empresarial a inversiones de reposición y ampliación. 
Ambos aspectos tienen por objeto fortalecer la capacidad de competir 
del tejido productivo español. En la misma dirección, es preciso adecuar 
la retribución de altos directivos y ejecutivos de las empresas. De igual 
forma, se propone un especial seguimiento y vigilancia de la evolución de 
los precios de aquellos bienes y servicios con especial repercusión para 
las personas con menor renta. En los precios que sean competencia de 
las Administraciones públicas, éstas deberían realizar el máximo esfuerzo 
posible de contención, y a su vez extremar la mejora de la gestión y la 
reducción de costes.

En este contexto, los salarios negociados en los tres próximos años 
(2012, 2013 y 2014) deberían comportarse de acuerdo a las siguientes 
directrices:

1. En el año 2012, el aumento de los salarios pactados no debería 
exceder el 0,5%, con una cláusula de actualización aplicable al final del 
ejercicio concretado en el exceso de la tasa de variación anual del IPC 
general español del mes de diciembre sobre el objetivo de inflación del 
Banco Central Europeo (2%). Si la tasa de variación anual del IPC general 
español del mes de diciembre fuera superior a la tasa de variación anual 
del IPC armonizado de la Zona Euro en el mismo mes, entonces se tomará 
esta última para calcular el exceso. De producirse este hecho, la cantidad 
resultante se aplicaría en una vez. Si el precio medio internacional en 
euros del petróleo Brent en el mes de diciembre es superior en un 10% al 
precio medio del mes de diciembre anterior, para calcular el exceso citado 
se tomarán como referencia los indicadores de inflación mencionados 
excluyendo en ambos los carburantes y combustibles.

Respetando la autonomía de las partes, para aquellos convenios colectivos 
que tengan negociadas cláusulas de actualización salarial vigentes que 
afecten al crecimiento salarial de los tres próximos años, los firmantes del 
presente acuerdo, proponen a los negociadores tener en cuenta la incidencia 
de estas cláusulas sobre el crecimiento salarial total de forma que esté en 
línea con el objetivo de moderación salarial del presente acuerdo.

2. En el año 2013, el aumento de los salarios pactados no debería 
exceder el 0,6%, con una cláusula de actualización en los mismos términos 
que para 2012.

3. En el año 2014, el aumento de los salarios pactados debería ajustarse 
al ritmo de actividad de la economía española, según los siguientes 
criterios:
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Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 es inferior al 1%, 
el aumento salarial no excederá el 0,6%.

Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 es superior al 1% 
e inferior al 2%, el aumento salarial no excederá el 1%.

Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 alcanza o supera 
el 2%, el aumento salarial no excederá el 1,5%.

Por otro lado, los convenios colectivos deberán incluir componentes 
adicionales de actualización de salarios basadas en la evolución de 
indicadores económicos (salario variable) asociados a la marcha de la 
empresa (beneficios, ventas, productividad, etc.). De forma preferente, los 
incrementos derivados de estos componentes adicionales de actualización 
se integrarán en la parte variable del salario, que debe adecuarse a la 
realidad sectorial y empresarial.

Las partes firmantes del presente acuerdo se comprometen a garantizar 
el intercambio de información necesario para poder dar cumplimiento a 
estas cláusulas.

Todos los incrementos salariales pactados para 2014 se incrementarán 
en el 50% del resultado de aplicar la cláusula de actualización acordada 
para 2012 y 2013. En caso de no haberse pactado componente adicional de 
salario variable se aplicaría la cláusula en el 100% de su resultado.

Capítulo IV
Inaplicación negociada en la empresa de determinadas condiciones de 

trabajo pactadas en los convenios colectivos sectoriales

La actual coyuntura económica y el altísimo nivel de desempleo, así 
como las perspectivas sobre su evolución más inmediata, hacen preciso 
adoptar medidas de carácter excepcional y con proyección temporal 
limitada a la actual coyuntura, dirigidas a evitar una evolución negativa de 
la empresa que afecte al mantenimiento del empleo.

En este contexto, con el objetivo de asegurar el mantenimiento 
del empleo y como instrumento de flexibilidad interna que evite los 
expedientes de regulación de empleo tanto temporales como extintivos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41.6 y 82.3 del ET, se somete 
a la consideración de los legitimados para suscribir convenios colectivos 
sectoriales, la conveniencia de incluir cláusulas de inaplicación temporal 
negociada de determinadas condiciones de trabajo – en las que no se 
incluye el régimen salarial pues el descuelgue del mismo se regula en el 
artículo 82.3 del ET antes citado – pactadas en los mismos, con el siguiente 
contenido y procedimiento:
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Condiciones laborales de posible inaplicación temporal por su mayor 
afectación a la flexibilidad interna:

a) Horario y distribución de la jornada de trabajo.
b) Régimen de trabajo a turnos.
c) Sistema de remuneración.
d) Sistema de trabajo y rendimiento.
e) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad 

funcional prevé el artículo 39 de esta Ley.

Causas para la inaplicación:

Las causas que justifican la inaplicación temporal en la empresa de 
alguna de las condiciones laborales pactadas en el convenio sectorial 
–incluido régimen salarial o cualquiera de las condiciones laborales 
enumeradas en el párrafo anterior– debe ser determinada por el mismo, 
que podrá contemplar, entre otras, la disminución persistente del nivel 
de ingresos; o cuando la situación y perspectivas económicas de la 
empresa pudieran verse afectadas negativamente por la aplicación de 
aquellas condiciones, siempre y cuando se justifique la inaplicación por 
su afectación al mantenimiento del empleo. Para la concreción de tales 
causas, los negociadores podrán tomar como referencia parámetros que 
permitan objetivar la justificación, como son, entre otros, la disminución 
de resultados, de ventas o de productividad en el último ejercicio o en los 
doce últimos meses. Siendo recomendable que se defina asimismo, con 
carácter previo, por las partes no sólo el concepto sino también el referente 
cuantitativo –porcentual o el que se estime oportuno– que determina que 
se active la inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los trabajadores:

La inaplicación sólo se podrá efectuar por acuerdo entre la empresa 
y los representantes de los trabajadores legitimados para negociar un 
convenio colectivo de empresa. En ausencia de la representación legal 
de los trabajadores en la empresa, se entenderá atribuida a los sindicatos 
más representativos y los representativos en el sector que estuvieran 
legitimados para formar parte de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de aplicación a la misma, salvo que los trabajadores atribuyan 
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su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41.4 del ET.

Cuando el período de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá 
ser notificado a la Comisión Paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el período de consultas, cuyo plazo será 
el fijado en el convenio sectorial, cualquiera de las partes podrá someter 
la discrepancia a la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de 
un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia le fuera planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, 
las partes podrán recurrir al Sistemas de Solución de Solución de Conflictos 
que sea de aplicación en dicho ámbito.

Documentación:

La documentación a entregar por la empresa será la necesaria para 
que la representación de los trabajadores pueda tener un conocimiento 
fidedigno de las causas alegadas para la inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación:
Dado el carácter excepcional de esta medida, la duración no debería 

ser superior al período de vigencia del convenio inaplicado ni a tres años.

Contenido del acuerdo de inaplicación:

La inaplicación del convenio colectivo en modo alguno debe producir un 
vacío de regulación respecto a las condiciones laborales cuya inaplicación 
se acuerde, por lo que el acuerdo de inaplicación deberá determinar con 
exactitud la regulación sustitutoria de la contenida en el convenio colectivo 
inaplicado.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de 
las condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las 
discriminaciones retributivas por razones de género.
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Capítulo V
Naturaleza jurídica y ámbitos del Acuerdo Interconfederal

1. Naturaleza jurídica y ámbito funcional.

Las Organizaciones signatarias, que tienen la condición de más re-
presentativas a nivel estatal, asumen directamente los compromisos del 
presente Acuerdo y se obligan, por tanto, a ajustar su comportamiento y 
acciones a lo pactado, pudiendo cada una de ellas reclamar de la otra el 
cumplimiento de las tareas o cometidos acordados.

Asimismo consideran que las materias del Acuerdo constituyen ele-
mentos interrelacionados y que el tratamiento de las distintas materias en 
los convenios colectivos puede favorecer la actividad empresarial y el em-
pleo.

Las Confederaciones firmantes deberán intensificar los esfuerzos para 
establecer con sus respectivas Organizaciones en los sectores o ramas de 
actividad, sin menoscabo de la autonomía colectiva de las partes, los me-
canismos y cauces más adecuados que les permitan asumir y ajustar sus 
comportamientos para la aplicación de los criterios, orientaciones y reco-
mendaciones contenidas en este Acuerdo cuya naturaleza es obligacional.

2. Ámbito temporal.

El presente Acuerdo tiene una vigencia de tres años, con fecha de inicio 
el 1 de enero de 2012 y de finalización el 31 de diciembre de 2014. En 
consecuencia queda derogado el I Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva (AENC) en el año 2012 y sustituido por los contenidos del II 
AENC 2012-2014.

Las Organizaciones firmantes se reunirán tres meses antes de la 
finalización del año 2014, al objeto de iniciar las negociaciones de un 
nuevo Acuerdo Interconfederal para la negociación colectiva con la 
vigencia que se determine.

3. Comisión de Seguimiento.

Se constituye una Comisión de Seguimiento integrada por tres 
representantes de cada una de las Organizaciones signatarias de este 
Acuerdo.
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Dicha Comisión tendrá encomendada la función de acordar criterios 
y orientaciones para acometer la negociación colectiva durante la 
vigencia del presente Acuerdo en materias, entre otras: Igualdad de 
trato y oportunidades; Seguridad y salud en el trabajo; Responsabilidad 
social de las empresas; Previsión Social Complementaria; Formación y 
Cualificación Profesional.

Asimismo, tendrá encomendada la interpretación, aplicación y 
seguimiento de lo pactado en el presente Acuerdo y de lo que la propia 
Comisión pacte de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior y de 
las tareas que de común acuerdo estimen las partes.

La Comisión de Seguimiento aprobará sus normas de funcionamiento 
en la primera reunión que celebre.

Las partes estiman conveniente efectuar, en el último trimestre de 
cada uno de los años de vigencia del presente Acuerdo, y en el seno de 
la Comisión de Seguimiento, una evaluación y seguimiento sobre la 
evolución de los indicadores económicos y en especial del empleo.
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